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RESUMEN  
 

El interés de este estudio de caso es analizar la ley de “Prevención de 
Infiltración” y las consecuencias de ésta sobre la migraciones ilegales de 
eritreos provenientes de Egipto. Se profundiza sobre los orígenes de la ley con 
el fin de obtener una mayor claridad sobre el alcance de ésta.  La ley es 
controversial no sólo a nivel internacional, sino también a nivel nacional. El 
resultado: divisiones políticas al interior del país, en tanto algunas políticas 
para lidiar con esta problemática surgen desde visiones políticas con 
tendencias patrióticas y ultranacionalistas. La investigación también expone 
los peligros a los cuales se enfrentan los migrantes al llegar a Estados 
receptores hostiles. El tema de las migraciones es uno de enorme complejidad, 
el cual entraña ciclos de conflicto y despojo dentro del escenario internacional.  
Palabras clave:  
Migración, infiltrados, Eritrea, Israel, refugiados. 
 

ABSTRACT  
 

The interest of this paper is to analyze the “Anti-infiltration Law” created by 
the state of Israel and its consequences over ilegal eritrean migrants who 
arrive from Egypt. There is an evaluation on the origins of the law, as a way 
to better understand its implications. The law is controversial not only 
internationally, but also nationally. The result: political divisions in Israel, due 
to the fact that some of the measures to deal with this problematic derive from 
ultranationalist and patriotic perspectives. The investigation exposes as well, 
the dangers migrants have to face when arriving to hostile States. Migration is 
a very complex subject, one which implies conflict, dispossesion, and poverty.  
Key words:  
Migration, infiltration, Eritrea, Israel, refugees. 
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INTRODUCCIÓN 
 
En los últimos años, el fenómeno migratorio  ha cobrado gran importancia, puesto 

que se ha incrementado el número de personas desplazadas como consecuencia de 

los diversos conflictos. Pese a ser un país con políticas migratorias muy 

particulares, Israel no constituye la excepción de este fenómeno pues, el número de 

personas que llegaron a su territorio a partir del 2002, ha generado distintas 

reacciones internas que afectaron sobre todo, a los migrantes. El principal flujo 

migratorio proviene de Eritrea y Sudán. En Eritrea, la constante violación de los 

derechos humanos es una de las principales razones para que los individuos huyan 

de su país de origen, pese a  los riesgos, entre los cuales se encuentran violaciones, 

torturas, maltrato, secuestros y, en algunos casos, la muerte.   

 Entre de las principales reacciones sobresale la creación de la ley de 

“Prevención de Infiltración”, la cual no sólo determina las circunstancias y el trato 

hacia quienes buscan asilo, sino que asimismo, en muchos aspectos, transgrede la 

Convención de Ginebra para los Refugiados. Por otra parte, las recientes 

enmiendas a la ley, resultan cada vez más severas. 

La “Ley de Prevención de Infiltración” ha causado innumerables reacciones 

tanto a nivel nacional como internacional. Dentro del país, ha generado mucha 

incertidumbre, pues hay un gran debate entre los parlamentarios y los 

representantes de las altas cortes en lo que respecta al trato de los migrantes. De 

manera puntual, la Corte Suprema se ha pronunciado en contra de las medidas 

adoptadas por parte del Parlamento israelí, argumentando  que dichas medidas 

lesionan los derechos humanos. Dado que todas las enmiendas han sido rechazadas 

por la Corte, las tensiones entre ambos organismos del Estado han crecido, lo cual, 

sin duda alguna, dificulta no sólo las conversaciones, sino también  la toma de 

decisión para la solución del problema. 

El objetivo del presente estudio de caso es analizar, desde una perspectiva 

crítica, la evolución de la ley de “Prevención de Infiltración” creada por el gobierno 

de Israel, con el fin de atenuar el impacto y desincentivar el ingreso a los 
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buscadores de asilo, particularmente a aquellos provenientes de Eritrea. Asimismo, 

se pretenden analizar los efectos que surgen como consecuencia de las migraciones 

eritreas provenientes de Egipto, desde el 2006 hasta el 2014. De manera puntual, 

se busca comprender el porqué de las drásticas medidas adoptadas por Israel, 

teniendo en cuenta la particular historia del surgimiento de este país.  

La hipótesis que se sostiene es que el surgimiento de tendencias patrióticas y 

ultranacionalistas dentro de los Estados es uno de los efectos de las migraciones. 

En el caso de Israel, estas tendencias han generado una clara división política en lo 

referente al manejo de los migrantes a partir de la ley de “Prevención de 

Infiltración”. Por un lado, desde el punto de vista del gobierno israelí, esta división 

representa una amenaza contra las bases democráticas y los valores liberales. Por 

otro lado, el trato hacia los migrantes, desde el punto de vista de algunas ONG 

locales, de la Corte Suprema de Justicia y otros ciudadanos, constituye una 

violación sistemática de los Derechos Humanos, y va en contra de las normas 

internacionales.   

El objetivo general de la investigación es analizar los efectos que ha tenido la 

evolución de la ley de “Prevención de Infiltración”, para los migrantes eritreos,  

dentro del Estado de Israel. Este trabajo se desarrolla en tres capítulos. En primer 

lugar, se pretende caracterizar el trato que da el Estado de Israel a los migrantes, 

con el fin de contextualizar la situación en la que estos se encuentran. En segundo 

lugar, se identifican las causas que han instigado al Estado de Israel a crear esta 

Ley y a la evolución de la misma. Esta identificación es crítica, pues permite 

encontrar las razones y las justificaciones detrás del comportamiento del Estado de 

Israel. Finalmente, se pretende analizar las tendencias patrióticas y 

ultranacionalistas que si bien ya existían dentro del Estado, se han exacerbado 

como consecuencia de esta temática, entre otras razones. Por último, se establecerá 

que la consecuencia directa de este proceso ha sido una división política más 

profunda, que para el caso del trato de los migrantes y la creación de la ley, se 

traduce en el enfrentamiento entre el Knesset, el parlamento israelí y la Corte 

Suprema de Justicia.  
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Este estudio se fundamenta en conceptos como conflicto de intereses, 

identidad nacional, auto-percepción del Estado, tendencias patrióticas y 

ultranacionalistas, entre otros, los cuales sirven como herramientas básicas para 

describir y analizar las dinámicas que surgen dentro del Estado de Israel, luego del 

aumento de migrantes ilegales a partir del 2006. Un concepto clave en esta 

investigación es el de “racismo sincrético”, en la medida en que éste hace referencia 

a la construcción de diferencias en los distintos niveles tanto ideológicos como 

prácticos, lo cual se traduce en una exclusión multidimensional (Delanty et al, 

2008, pág. 3) que logra mantenerse a través de las instituciones. Este concepto es 

primordial para entender una de las facetas del comportamiento del Estado de 

Israel.  

De esta manera, se entiende que el objetivo general de la investigación es de 

carácter explicativo, ya que se pretende obtener una mayor comprensión de las 

causas que impulsan al Estado a adoptar una política que va en detrimento de los 

derechos humanos y, por consiguiente, no sólo atenta contra la dignidad de esta 

población, sino que además causa grandes divisiones dentro del Estado mismo.  

La información empleada en el presente estudio de caso se obtuvo a patir de 

tres fuentes. En primer lugar, de publicaciones periódicas científicas dedicadas al 

estudio de asuntos de refugiados y migraciones tales como “Forced Migration 

Review”, y el “International Journal of Refugee Law”. En segundo lugar, los 

informes y reseñas de organizaciones internacionales como Amnistía 

Internacional, y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados-

ACNUR relacionadas con el tema. Finalmente, se acudió a publicaciones y reportes 

de centros de pensamiento y organizaciones de la sociedad civil. También se 

consultaron libros y artículos académicos. Esta información proporcionó la 

evidencia empírica para el estudio. Cabe aclarar que, en virtud de su naturaleza 

compleja y controversial, cada tipo de fuente representa una lectura diferente del 

fenómeno. Estas lecturas diversas van desde la crítica y la oposición absoluta por 

parte de algunas organizaciones hasta la promoción por parte de otras, 
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particularmente aquellas que tienen un vínculo directo con el gobierno, generando 

el debate frente al tema de migrantes eritreos en Israel.  

El método de investigación empleado para examinar las dinámicas entre el 

Estado de Israel y los migrantes eritreos es de carácter cualitativo. Las variables 

tanto dependientes como independientes involucradas dentro del estudio hacen 

parte de fenómenos políticos que van a ser analizados e interpretados bajo esta 

categoría, en la medida en que son fenómenos cambiantes y experienciales. Los 

datos que se pretenden utilizar sólo se emplean con fines evaluativos y analíticos  

Este estudio de caso implicó un proceso de indagación y resulta útil para 

analizar y explicar las relaciones causales que generan la evolución de la ley de 

“Prevención de Infiltración” dentro del Estado israelí, frente a las migraciones 

ilegales eritreas. De esta manera se logrará la comprensión clara de las complejas 

dinámicas y los diversos intereses que se generan dentro del Estado. 

El estudio también contempla una parte cuantitativa, en lo que respecta a la 

cantidad de migrantes que entran de manera ilegal, a los detenidos, y al número 

total de migrantes residentes en Israel. Tales cifras, a menudo, muestran 

diferencias, en primer lugar, porque algunas provienen del gobierno y las otras, de 

las organizaciones que han  decidido emplear sus propios recursos para llevar a 

cabo investigaciones. 

Con respecto al proyecto del estudio de caso se realizaron algunos cambios 

en el orden de los objetivos con el fin de darle una mejor organización y por lo 

tanto, mayor coherencia al tema. En este sentido, el primer capítulo es ahora el 

segundo capítulo y viceversa.  

El interés fundamental de la presente investigación es articular de forma 

coherente una postura crítica frente a las nuevas estrategias adoptadas por Israel 

tanto en el marco de la prevención como en el marco de la creación de leyes para el 

manejo de los migrantes una vez han entrado al país. El reconocimiento del peligro 

que enfrenta esta población resulta importante en la medida en que éste permitirá 

ejercer presión con el fin de estimular un trato más humano frente a esta 

población.  
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 Esta investigación pretende contribuir al debate existente frente a las 

migraciones y sus implicaciones para el Estado nación. Muchos autores, entre ellos 

Tally Kritzman-Amir y Yonathan Paz, afirman que las migraciones son un 

obstáculo, dentro de la concepción, constitución y preservación de esta institución 

en tanto los Estados reaccionan a partir de la lógica dominante: la exclusión. En un 

mundo donde el Estado-nación sigue vigente, las migraciones se interpretan como 

una amenaza al orden establecido1.  

Específicamente en el caso de Israel, un Estado relativamente joven, que 

constituido a partir de la otredad, el hecho de recibir y reconocer buscadores de 

asilo, tendría repercusiones en temas de gobernabilidad y seguridad. Sin embargo, 

se debe estudiar mucho más a fondo el problema, pues los eritreos, víctimas de 

innumerables sufrimientos, merecen algún tipo de solución, acorde con la 

normatividad internacional vigente.  

Adicionalmente, este estudio  revela gran utilidad en la medida en que 

expone los peligros a los que se enfrentan los migrantes ante Estados receptores 

hostiles.  

Se espera que la presente investigación sirva al lector para aproximarse a un 

fenómeno de enorme complejidad que entraña nuevos y posibles ciclos de conflicto 

y despojo dentro del escenario internacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1	   Para	  mayor	   información	   sobre	   los	   retos	   discursivos	   y	   operativos	   como	   consecuencia	   de	   las	   políticas	   de	  
exclusión	  de	  los	  Estados	  hacia	  los	  refugiados	  ver	  New	  Issues	  in	  Refugee	  Research.	  Ordered	  Disorder:	  African	  
asylum	  seekers	  in	  Israel	  and	  discursive	  challenges	  to	  en	  emerging	  refugee	  regime	  (2011),	  y	  A	  promised	  land	  
for	  refugees?	  (2009).	  	  
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1. EL TRATO DEL GOBIERNO DE ISRAEL HACIA LOS MIGRANTES  
 

1.1. Causas de la migración eritrea  
 

En el continente africano, Eritrea es uno de los países que por su coyuntura y su 

condición desencadena una de las mayores olas de refugiados en el mundo. 

(UNHCR 2014, párr. 1, 10) Este fenómeno surgió luego de la instauración de un 

gobierno autocrático, posterior a su independencia, en 1993. Dicho gobierno ha 

impuesto unas condiciones de vida severas, cuya consecuencia directa es la 

migración de sus pobladores a otros países, con la esperanza de encontrar mejores 

condiciones de vida, pese a la incertidumbre de su futuro.  

Según el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

(ACNUR), el gobierno eritreo ha generado alrededor de 321,000 refugiados. De 

acuerdo con el informe de las Naciones Unidas, dos son los factores que fuerzan a 

quienes deciden migrar: la prestación del servicio militar y los arrestos y 

detenciones. (Keetharuth 2014, pág. 4)  

En lo que respecta a la prestación del servicio militar, según la ley, todas las 

personas entre 18 y 40 años deben prestarlo, en teoría, durante dieciocho meses. 

No obstante, en 2002, luego de la introducción de la Campaña de Desarrollo 

Warsai Yikaalo2,  se institucionalizó una circunscripción indefinida. (Keetharuth 

2014, pág. 6) A partir de entonces, se recluta incluso a los menores de 18 años. 

Quienes no presten este servicio al Estado son castigados y encarcelados en 

prisiones muy severas, en las que los someten a torturas y otros tratos inhumanos. 

(Keetharuth 2014, pág. 7) 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
2	  La	  Campaña	  de	  Desarrollo,	  junto	  con	  la	  prestación	  del	  servicio	  militar,	  tienen	  como	  propósito	  producir	  un	  
efecto	   sicológico	  en	   la	   juventud,	   con	  el	   fin	  de	   inculcar	   el	   amor	  al	   trabajo,	   promover	   la	  perseverancia	   y	   el	  
bienestar,	   con	   el	   objetivo	   de	   entrenar	   ciudadanos	   capacitados	   para	   defender	   el	   país	   y	   así,	   garantizar	   la	  
supervivencia	  de	  todos.	  Esta	  campaña	  fue	  percibida	  como	  una	  educación	   importante	  con	  el	   fin	  de	  que	   los	  
ciudadanos	   adquiriesen	   los	   valores	   de	   la	   nación.	   En	   Tigrinya	  Warsai	   significa	   “los	   herederos	   de	   la	   lucha”.	  
Yikaalo	  son	  los	  luchadores	  del	  EPLF	  (Frente	  de	  Liberación	  Popular	  Eritreo)	  quienes	  ejemplifican	  los	  valores	  de	  
la	  nación,	  sin	  los	  cuales	  la	  independencia	  nunca	  hubiese	  podido	  ser	  una	  realidad.	  Ver	  Gaim	  Kibreab,	  Forced	  
Labour	  in	  Eritrea,	  2009.	  	  
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Para el caso específico de las mujeres, además de prestar el servicio militar y 

de recibir maltratos, son también víctimas de acoso, de violencia sexual, obligadas 

a desarrollar oficios varios y, en el peor de los casos, sometidas a esclavitud. En los 

últimos años, se ha dado la tendencia de la deserción escolar por parte de las niñas, 

con el fin de casarse, formar una familia y evitar el maltrato del servicio militar. Tal 

comportamiento ha repercutido en el incremento de la tasa de analfabetismo. 

(Keetharuth 2014, pág. 7) 

Además del control de  su movilidad y de las restricciones en cuanto a la 

libertad de expresión, los ciudadanos de Eritrea padecen por la escasez de 

alimentos y medicamentos, la exposición a temperaturas extremas, la precariedad 

en la infraestructura y  el difícil acceso al agua. (Keetharuth 2014, pág. 6) Como 

consecuencia de dicha situación, y con el fin de escapar de las continuas violaciones 

a los Derechos Humanos y las limitadas condiciones de vida, las personas deciden 

arriesgar sus vidas.  

El gobierno eritreo no da muestras de flexibilizar su política interna de 

régimen autocrático y, por el contrario, intenta justificarla aduciendo los 

diferendos limítrofes existentes con los países vecinos. Por un lado, la problemática 

existente con Etiopía en relación con el acceso al mar. Por otro lado, las pugnas con 

Sudán, pues se sospecha que el gobierno eritreo apoya insurgentes islamistas y 

grupos rebeldes dentro de ese país. (CIA 2014, parr 1). Debido a esta amenaza 

potencial, no se han llevado a cabo elecciones en el orden nacional, hay altos 

niveles de restricciones en los derechos civiles, económicos, políticos y sociales, hay 

precariedad en las instituciones del Estado, poco acceso a trabajos y, sobre todo, 

una alta tasa de migración forzosa.  (Keetharuth 2014 pág. 20).  

Pese a todo lo anterior, la decisión de migrar es bastante difícil, debido a que 

las personas se ven expuestas a situaciones que en muchos casos atentan contra la 

vida y los derechos de los individuos. El Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los refugiados estima que cada mes hay alrededor de 2000 personas que 

deciden migrar. (Kethharuth 2014, pág. 4) Desde el 2006 se calcula que un total de 

36,000 eritreos han entrado a Israel, lo que lo convierte en uno de los países con 
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mayor cantidad de eritreos ilegales. En su mayoría, un gran número de estos 

migrantes atraviesa por territorio egipcio. (Jacobsen et al 2013, pág. 3) Si bien, en 

un principio estos migrantes pasaban la frontera compartida entre Egipto e Israel 

de manera voluntaria, la problemática se ha agravado tanto que, últimamente, los 

eritreos que llegan a Israel lo hacen como consecuencia del tráfico de personas. 

(Jacobsen et al 2013, pág. 5)  

El cruce por el desierto del Sinaí se ha convertido en los últimos años en un 

espacio de tráfico sexual, de personas, drogas, armas, entre otros. (Rozen 2012, 

pág. 9) Esta área geográfica es, además, la zona a través de la cual los beduinos 

ayudan a los africanos a llegar a Israel. Sin embargo, los horrores a los cuales se 

exponen los solicitantes de asilo son innumerables. Algunos de los reportes 

publicados por diversas organizaciones de derechos humanos tales como Amnistía 

Internacional, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

(ACNUR) o, incluso, la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) 

muestran una gran preocupación por los hechos que se presentan al cruzar la 

frontera. Dichas organizaciones han reportado situaciones de secuestros, 

violaciones, altos niveles de violencia y torturas, con el fin de conseguir aún más 

dinero, por el paso ilegal de estas personas, a partir del sufrimiento y la 

desesperación de las familias, cuya intención es asegurarse que sus allegados 

lleguen a su destino final: Israel. (Jacobsen y Furst-Nichols 2010, pág. 42) .  

Además del peligro al que se exponen, en el paso entre la frontera egipcia e 

israelí, se encuentran los policías, quienes, particularmente del lado egipcio, tienen 

la orden de dispararle a estos individuos. Naciones Unidas, al igual que otras 

organizaciones de derechos humanos, ha documentado, desde el 2007, más de 60 

matanzas de individuos desarmados. (HRW 2010, párr. 1) 

Muy a pesar de los peligros, estos migrantes deciden atravesar desde Egipto 

hasta Israel. Entre las razones por las cuales lo hacen figuran las dificultades que se 

presentan dentro de las prisiones en el país. A pesar de que las condiciones en 

Israel son extremas, en Egipto, estas personas están constantemente expuestas al 

abuso, la discriminación, el hambre, la falta de oportunidades, las enfermedades y 
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la detención, pero, sobre todo, a la posibilidad de ser deportados. (Brown et al 

2004, pág. 662). De lo anterior, quienes no están encarcelados sufren las 

consecuencias del rechazo por parte de la sociedad.  

La falta de oportunidades y la posibilidad de convertirse en esclavos  

generan un temor constante. Además, la misma policía, que debería proveer 

protección, abusa y chantajea a estos migrantes, pues de ser detenidos, no sólo no 

tendrían derecho a un debido proceso, sino que deberían pagar, según las leyes 

egipcias, la deportación a su país de origen. (Brown et al 2004, pág. 662). En 

consecuencia, desde comienzos del 2006, Israel se ha convertido en una opción de 

refugio para migrantes africanos, quienes desesperados por la situación en sus 

países de origen, deciden arriesgarse y cruzar el Sinaí, con la esperanza de 

encontrar mejores oportunidades. 

 

1.2. Migración en Israel: ¿ De refugiados a infiltrados?  
 

El fenómeno migratorio en el mundo contiene una gran variedad de elementos los 

cuales complejizan las diferentes aproximaciones al tema. Tal como lo describe 

Martínez. (2012, pág. 155)  

La numeralia, las explicaciones y las descripciones no son ya suficientes para entender su 
complejidad. Los emigrantes forman una categoría complicada porque hay que hacer 
patentes las diferencias y particularidades entre los expulsados, los desplazados, y los que 
salen de su país por decisión propia, las razones que los mueven y la realización o no de sus 
expectativas.  
 
El caso de Israel no constituye ninguna excepción. Si bien Israel firmó y 

ratificó el 1 de octubre de 1954 la Convención de Refugiados y, luego, hizo accesión, 

acto que tiene los mismo efectos legales que la ratificación, sin necesidad de una 

firma, al Protocolo  de Refugiados de 1967, en junio de 1968,  en muchas de sus 

actuaciones procede en contra de las obligaciones derivadas del marco del Derecho 

Internacional. (UNHCR; State Parties to the 1951 Convention Relating to the Status 

of Refugees and the 1967 Protocol )   

Quienes buscan asilo, al igual que los refugiados, son personas que han 

cruzado las fronteras en busca de protección bajo la Convención de Refugiados de 
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1951. (Perry 2010, pág. 159) En este sentido, son personas cuya vida, en el país de 

origen, está en peligro, ya sea por motivos políticos, la pertenencia a un grupo o por 

motivos religiosos, entre otros.   

La Convención sobre el Estatuto de los refugiados, presentada por las 

Naciones Unidas, en 1951, y luego enmendado por el Protocolo en 1967, en su 

artículo primero, define a los refugiados como personas que al ser perseguidas por 

razones de “raza, religión, nacionalidad, membresía de un grupo social o de opinión 

política en particular” tienen un miedo fundado el cual impide el regreso a su país 

de origen. (Naciones Unidas 1967, art 1) Este miedo concreto, que surge del saber 

que sus vidas corren peligro, les otorga el derecho a buscar refugio en otro país, el 

cual está en la obligación, según la Convención, de reconocer los derechos a estas 

personas, entre los cuales, además de la protección, se encuentra el acceso a salud y 

a un estatus legal. Durante el proceso previo al reconocimiento, estas personas se 

conocen como “solicitantes de asilo”, pues la posible condición de refugiado no ha 

sido reconocida. Una vez se reconoce dicha condición es cuando se les denomina 

refugiados.   

Los migrantes económicos, por su parte, son personas motivadas por 

factores primordialmente económicos: en particular, por las posibilidades de 

encontrar un mejor trabajo y mayores niveles de ingreso, entre otros. (Perry 2010, 

pág. 159) En teoría, si estas personas decidiesen quedarse en su país de origen, sus 

vidas no corren peligro. Sin embargo, el tema de la migración meramente 

económica debe ser relativizado. Si bien, en términos generales, serían las razones 

de mayor peso para la toma de decisión, lo cierto es que quienes migran también 

buscan gozar de ciertos derechos por encima de los más elementales, así como 

también vivir en libertad y ejercer la democracia. (Martínez 2012, pág. 156) 

La migración por motivos meramente económicos se entiende como un 

fenómeno que produce “refugiados de facto”, (Prieto-Godoy 2013 pág. 88) es decir, 

personas que si bien no son reconocidas con el título de refugiados, pues no 

cumplen con las condiciones previstas en la Convención de Ginebra de 1951, se 

consideran refugiados, pues a los ojos de la Organización Internacional para las 
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Migraciones tienen razones válidas para no regresar a sus país. Tal es el caso de los 

migrantes por motivos climáticos, por ejemplo, o de los migrantes por desnutrición 

o pobreza extrema. (Prieto-Godoy 2013, pág. 89) Los Estados no tienen una 

responsabilidad directa con este tipo de migrantes, en tanto las legislaciones 

internacionales existentes no poseen carácter vinculante.  

En el caso de Israel, el Estado ha propendido por asegurar que la migración 

hacia Israel es meramente económica. Esto trae consecuencias directas frente al 

tema del trato de los migrantes. Si bien Israel es un Estado económicamente 

próspero y estructuralmente democrático, no es un país incluyente. Las políticas 

para estos migrantes son severas y las oportunidades de trabajo, precarias. Según 

Yacobi, las políticas adoptadas por el Estado de Israel frente a la problemática de 

refugiados posee dos brazos paralelos. Por un lado, la política encaminada hacia el 

control, la cual, entre otras categorías, engloba los temas de deportación, detención 

y dispersión; (Yacobi 2010, pág. 50) por el otro lado, las políticas orientadas a 

excluir al Estado de todas las responsabilidades con respecto a estos individuos. 

(Yacobi 2010, pág. 49) 

Dentro de las posibles justificaciones del Estado de Israel se encuentra la 

perspectiva de la otredad. Los demandantes de asilo son considerados como una 

clase inferior dentro de la sociedad y, por tanto, son rechazados y marginalizados. 

Además, poseen características religiosas, culturales y raciales distintas. (Anteby-

Yemini 2015, pág. 346) Este proceso de otredad se refuerza por la retórica de 

algunos políticos y figuras religiosas quienes los consideran como una amenaza 

demográfica, no sólo  en cuanto a la identidad judía y sionista del país, sino 

también como personas que llegan a difundir enfermedades, que aumentan los 

niveles de criminalidad, robos y violaciones en las ciudades y, por lo tanto, 

representan una amenaza dentro del espacio público. (Anteby-Yemini 2015, pág. 

346) 

Se ha creado la tendencia a exigir, por parte de la población judía que habita 

en las zonas, particularmente en el sur de Tel Aviv, el no alquiler de viviendas a 

migrantes africanos. Desde el 2010, la hostilidad hacia estas personas se ha 
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intensificado. Además, muchos israelíes de estas áreas han decidido perpetrar actos 

criminales y vandálicos, tal como lanzar cocteles molotov dirigidos a esta población 

con el fin de animarlos a abandonar su país. (Anteby-Yemini 2015, pág. 346) 

No obstante, hay quienes han logrado instalarse en algunos barrios de 

Jerusalén, de Tel Aviv o Eilat, y a través de los años y la perseverancia, han 

conseguido montar algunos comercios, tales como bares, peluquerías, café-

internet, jardines infantiles, boutiques e, incluso, tiendas de fotografía. (Anteby-

Yemini 2015, pág. 348) Estos demandantes de asilo, si bien son consumidores y 

pagan impuestos, y han aprendido hebreo, no tienen derechos y sufren 

constantemente el temor de ser encarcelados, pues desde que llegaron no han 

podido resolver la cuestión de su estatus, para legalizar su permanencia dentro del 

país. (Anteby-Yemini 2015, pág. 348) El crear negocios y el contribuir al desarrollo 

de los barrios donde habitan es una muestra, no sólo de la idea de estas personas 

de salir adelante, teniendo en cuenta las pocas oportunidades con las que cuentan, 

sino de las nuevas iniciativas que han emprendido estas poblaciones para 

contribuir a la creación de una imagen alternativa, en donde, además de ser 

víctimas y, por tanto, un peso para el Estado, son personas que brindan 

alternativas en las cuales tanto los migrantes como el Estado de Israel tienen 

ventajas. (Anteby-Yemini 2015, pág. 348) 

A pesar de estas circunstancias, y del hecho que incluso los demandantes de 

asilo han optado por aprender el hebreo para integrarse mejor a la comunidad, el 

Estado de Israel y muchos de sus ciudadanos, siguen en abierta oposición a la 

posibilidad de otorgarles un estatus a estas personas. El procedimiento de asilo en 

Israel es problemático y lento. Además, no concede ningún tipo de garantías. 

 

1.3 Buscar Asilo en Israel 
 

Hasta el año 2001, las solicitudes de los migrantes en Israel eran aceptadas y 

consecuentemente revisadas por una pequeña delegación del Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), establecida en el país. Sin 
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embargo, ese mismo año, el gobierno decidió introducirle algunos cambios a la 

legislación y se creó un sistema híbrido, en donde si bien las solicitudes eran 

examinadas por ACNUR, las decisiones finales, iban a ser tomadas por el gobierno 

mismo, a través del Ministro del Interior. (Shani et al 2014, pág. 9)  

 Con el paso de los meses y de los años, este procedimiento fue cambiando. 

De manera gradual todo el poder fue transferido al Ministerio del Interior. Así, 

desde finales del 2008 y principios del 2009, como consecuencia del gran flujo de 

migrantes, todo el proceso está administrado por dicho ministerio. En concreto, 

luego de la “entrevista básica”, todos los migrantes que cumplan los requisitos 

reciben un permiso de residencia, el 2(a)(5) y, de ahí en adelante, pueden comenzar 

el proceso formal de solicitud de asilo.  

El proceso de determinación del estatuto del refugiado, en el cual se llevan a 

cabo entrevistas con los refugiados y se investiga sobre la veracidad de sus 

testimonios, fue adoptado por Israel en 2009. (Berman 2012, pág. 5) Si bien este 

proceso debería estar en conformidad con los estándares internacionales fijados en 

la Convención de Refugiados, hay una clara violación en relación con los derechos 

de los refugiados. Tal como lo menciona Berman  

Hay una transgresión hacia los derechos de los refugiados para argumentar sus casos tanto 
en relación con los hallazgos individuales, como en relación con la situación en su país de 
origen; hay un trato injusto, degradante y amenazante durante las entrevistas a los 
refugiados; hay una investigación llevada a cabo por las unidades poco profesional y sesgada 
sobre el país de origen de los buscadores de asilo. (Berman 2012, pág. 5) 

 

Si bien el rol del sistema de asilo es el de distinguir y procesar los casos aptos, 

según los criterios previamente establecidos, existe una preocupación genuina 

sobre el proceso en Israel. La tasa de reconocimiento de refugiados en Israel es 

bastante precaria en comparación con otros países del mundo y, sin embargo, hoy 

en día la cantidad de migrantes hacia Israel va en aumento. (Berman, 2012, pág. 5)  

 Dado que el gobierno israelí ha reconocido que los nacionales provenientes 

de Eritrea no pueden regresar a su país de origen, algunos nacionales han recibido 

una “visa condicional de libertad” que les permite residir en el país, sin acceso a 

trabajo o servicios de bienestar o médicos. (Shani et al 2014, pág. 14) Estas 
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personas permanecen en el país y,  en teoría, sus solicitudes van siendo procesadas; 

sin embargo, no sólo no hay tal proceso, las personas además se ven reducidas a 

vivir en la miseria y en la marginalización, sin derecho incluso a la provisión 

necesidades básicas. Recientemente, el gobierno israelí ha decidido llevar a cabo un 

cambio en la terminología. El Estado deja de hablar de una visa de “protección 

temporal”, regida bajo el principio de “no devolución”, a una “visa temporal con 

política de no extracción”. (Shani et al 2014, pág. 19) Se especula que el cambio en 

la denominación del estatuto se debe principalmente al hecho que la protección 

temporal otorgada por parte de Israel hacia los buscadores de asilo es bastante 

precaria en comparación a aquella otorgada por otros países a personas en la 

misma situación. Por lo tanto, se cambia la apelación con miras a evitar no sólo la 

admisión del estatuto de estas personas, sino también por temor a que el uso 

demandara exigencias por parte de la comunidad internacional hacia un mejor 

trato a los buscadores de asilo. (Shani et al 2014, págs. 18-19) 

Como se mencionó anteriormente, la tasa de reconocimiento es bastante 

baja. En el 2012, sólo 6 solicitantes de asilo fueron reconocidos en el país, y más de 

1,200 solicitudes fueron rechazadas. (Shani et al 2014, pág. 11 ) Esto representa una 

tasa de reconocimiento de 0.57%. No obstante, esta tasa de reconocimiento mejoró, 

de manera relativa, con respecto a la de 2011, en donde si bien 8 personas fueron 

reconocidas, a más de 4000 personas se les negó el derecho, lo cual indica una tasa 

de reconocimiento de 0.19% .(Shani et al 2014, pág. 11) 

 El proceso es bastante lento, pues el gobierno tiene como objetivo final 

lograr que estas personas dejen el país de manera voluntaria. Según el Ministerio 

del Interior, en 2014, el gobierno logró que unos 1200 eritreos partieran de esta 

manera, a otros países africanos, con los cuales Israel ha llevado a cabo acuerdos. 

Uno de los países confirmados es Uganda, el cual ha aceptado acoger miles de 

buscadores de asilo, a cambio de ayudas y herramientas para la agricultura, al igual 

que dinero por parte de Israel. (Kestler-D’Amours 2014, párr. 18)  

En teoría, una vez la persona entra al país, debe emitir la solicitud de asilo, 

con el fin de que empiece el proceso. El sujeto en cuestión está en la obligación de 
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presentar pruebas que confirmen dichas alegaciones. Todos los gobiernos de la 

Convención han adquirido el compromiso de, al menos, evaluar las solicitudes, con 

el fin de tener fundamentos concretos, para darle una respuesta a las personas.  

Algunos representantes del Estado de Israel, como el Ministro del Interior, 

han denunciado públicamente que las personas que entran de manera ilegal, 

específicamente los eritreos y sudaneses, quienes representan el 88.36% de los 

migrantes ilegales, no han aplicado nunca para el estatuto de asilados. Sin 

embargo, el verdadero problema es que el gobierno no ha revisado las aplicaciones 

para el estatus de refugiados de esta población y, por lo tanto, no se sabe con 

certeza si estas personas satisfacen los criterios, de acuerdo con la Convención de 

Refugiados. (Berman 2012, pág. 7) Desde el 2013, las únicas solicitudes que el 

gobierno ha comenzado a evaluar son aquellas enviadas por los detenidos en la 

cárcel. Si bien dentro de las regulaciones se estipula que la no respuesta ante una 

solicitud luego de 6 meses de haber sido enviada es justificación suficiente para que 

la persona sea puesta en libertad, dichas regulaciones no se cumplen. (Shani et al 

2014, pág. 28) 

 Durante el proceso, los eritreos deben presentarte al Departamento de 

Solicitantes de Asilo e Infiltrados, bajo la Autoridad Poblacional, con el fin de 

recibir una identificación, que luego le dará derecho a una entrevista. 

Normalmente, las entrevistas deben llevarse a cabo en un periodo menor a 3 

meses, luego de haber hecho la solicitud. En Israel, dicho proceso no se cumple, y 

hasta el día de hoy, hay personas que llevan 20 años viviendo en Israel, y nunca 

han recibido la citación para la entrevista. (Shani et al 2014, pág. 16)  

Además debido a la falta de información hay gran confusión por parte de los 

refugiados acerca de cómo se debe hacer el debido proceso. Esto no sólo genera 

problemas en los tiempos, sino en el resultado final. La falta de pruebas, en algunos 

casos, es justificación suficiente para que la solicitud sea denegada.  

 Israel se encuentra ante una disyuntiva pues hay tensiones entre las 

estructuras democráticas, las cuales presionan al país debido a los compromisos 

internacionales adquiridos previamente, y los intentos del Estado de moldear y 
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crear herramientas de poder que le permitan ejercer control sobre el territorio, 

particularmente en lo referente a la entrada de migrantes. Yonatan Paz, denomina 

esta fenómeno “desorden ordenado”. (2011 pág. 5) Para el autor, este patrón tiene 

una lógica en la cual el objetivo es lograr que las peticiones emitidas por parte de 

los refugiados devengan injustificables.  

 Los solicitantes de asilo representan una amenaza a aquel orden nacional, 

pues tanto la soberanía como el nacionalismo se ven en peligro, pues estas 

personas son consideradas como un elemento turbador, el cual alteraría la forma 

como se conciben tanto la identidad como la ciudadanía dentro del país. (Paz 2011, 

pág. 6) 

 

1.4 Los israelíes etíopes, y los no-ciudadanos africanos  
 

El hecho de que haya judíos etíopes en Israel es importante, pues estos, dentro del 

Estado, son muchas veces rechazados por motivos principalmente raciales. Además 

un punto importante es que los eritreos y los etíopes tienen varias características en 

común, que podrían llegan a deslegitimar esas ideas de otredad, de cohesión, de 

ciudadanía y de pertenencia del Estado de Israel.  

 Gracias a la Operación Moisés, entre 1984 y 1985 llegó la primera migración 

masiva de judíos etíopes a Israel. Luego, con la Operación Salomón, terminaron de 

llegar otras olas de migrantes, que luego se consolidaron en más de 130,000 

personas hoy en día. (Anteby-Yemini 2015, pág. 349) Luego de su llegada, hubo sin 

duda grandes dificultades para la integración social, cultural, económica y religiosa.  

 Los judíos etíopes, dentro de esta religión son la clase segregada, sumida en 

desventajas por su condición de marginalidad, debido a que son víctimas de 

discriminación y de racismo. (Anteby-Yemini 2015, pág. 349) Como respuesta a 

esta situación, se han llevado a cabo procesos en los cuales se pretende reconfigurar 

la comunidad con el fin de que ésta se cohesione más a las costumbres y tradiciones 

judías. (Anteby-Yemini 2015, pág. 349) No obstante, la cercanía con los etíopes 
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resulta importante, en tanto, se crean relaciones de mayor complejidad en el 

entorno.  

Las relaciones entre los etíopes y los eritreos han sido bastante divergentes. 

A raíz de la llegada de estas personas se han creado divisiones. Hay grupos de 

etíopes que asumen una actitud de reserva, pues ven a los eritreos como una 

amenaza, no sólo a su propia identidad, sino también a su propia supervivencia, y, 

en consecuencia, se alejan de estas personas para evitar ser confundidos. (Anteby-

Yemini 2015, pág. 349) 

 Por otra parte, están los etíopes que desean denunciar los ataques de 

racismo dentro de la sociedad israelí y, por tanto, en solidaridad, y por motivos de 

identificación con los eritreos, reconocen la necesidad de brindar ayuda y derechos 

a este grupo. El hecho de compartir una raza africana conlleva a una cercanía y 

unas nuevas interacciones, en las cuales terminan redefiniéndose las relaciones y 

las identidades. (Anteby-Yemini 2015, pág. 350) 

 De acuerdo con lo anterior, los demandantes de asilo en Israel exigen una 

nueva categoría para definirlos, pues su condición de migrantes y su interacción 

dentro del espacio israelí exigen repensar las relaciones y actitudes del Estado 

frente a esta población. Importante sería encontrar un camino que incluya estas 

nuevas formas de integración, pues así estos migrantes se vuelven aún más visibles, 

tanto en el espacio urbano como dentro de la sociedad civil, no sólo por el hecho de 

ser demandantes de asilo, sino también por su reproducción de modelos de 

apropiación del territorio, de inserción económica y de estructuración de 

comunidades.  

 El proceso de aculturación de estas personas genera, sin duda alguna,  

preocupaciones dentro de Israel. Muchas de estas personas han decidido aprender 

el idioma, a la vez que generan consumo y, con sus negocios, producen ganancias 

para el Estado. Esto implica una relativización en el tema de las migraciones que 

Israel no ha querido aceptar. El fenómeno migratorio debe analizarse con atención, 

debido a que tal como lo demuestra el caso de los eritreos,  se genera un beneficio 

en los países receptores. En primera medida, los migrantes realizan trabajos que 
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son poco atractivos para los ciudadanos nacionales. (Martínez 2012, pág. 156) Esto, 

a su vez, estimula la demanda para mejorar el desempeño económico y ayuda en el 

refuerzo de las pensiones. (Martínez 2012, pág. 156) Por otra parte, gracias a las 

remesas enviadas, los países en desarrollo también se benefician de este fenómeno.  

Sin embargo, las formas de aculturación también generan ciertas 

inconformidades, en la medida en que dichas personas no cortan definitivamente 

los lazos con sus raíces, sino que, por el contrario, se enorgullecen de ellas y 

continúan participando de las tradiciones. (Martínez 2012, pág. 178). 

La salida de estos migrantes de su país de origen ha sido más conveniente 

que la permanencia, debido a las circunstancias apremiantes en las que se 

encontraban. La llegada a un país poco dado a la recepción de migrantes no judíos 

como Israel es problemática, en tanto se adoptan medidas extremas para lidiar con 

el tema de las migraciones ilegales. En ausencia de un marco legal claro, Israel ha 

optado por medidas ad hoc, que atentan contra los derechos de estos buscadores de 

asilo. Se enmienda una ley, pues lo que se busca es la disminución del flujo de 

migrantes al país. La intolerancia y la dificultad de otorgarle los derechos 

ciudadanos a personas provenientes de una tradición cultural diferente se explica 

en tanto se pone en riesgo la identidad de la sociedad.  
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2. LEY DE PREVENCIÓN DE INFILTRACIÓN  
 

2.1 Orígenes y Justificación de la Ley  
 

En los últimos ocho años, desde el 2006, la situación de los migrantes, 

denominados “infiltrados” por el Estado de Israel, se ha vuelto cada vez más 

complicada. Debido a la falta de legislación dentro del Estado para manejar el 

tema, Israel ha tenido que crear un marco legal claro para lidiar con la gran 

afluencia de migrantes que han comenzado a entrar al país de manera ilegal.  

Pese a los esfuerzos, aún existen vacíos dentro de esta legislación, por lo cual 

Israel ha acudido a la utilización e implementación de medidas ad hoc que 

lastimosamente no presentan verdaderas soluciones ni para el Estado de Israel ni 

para los migrantes. En este contexto surge la denominada “Ley de Prevención de 

Infiltración”, adoptada en 1954, la cual constituye, en estos momentos, la principal 

herramienta legislativa para manejar la problemática de los migrantes. Esta Ley ha 

sido altamente polémica, en la medida en que ha causado grandes divisiones 

dentro del gobierno, pero, además, ha sido blanco también de innumerables 

críticas por parte de diversas organizaciones internacionales, como Amnistía 

Internacional o Human Rights Watch, y nacionales, como Hotline for Migrant 

Refugees, al igual que por parte de algunos gobiernos.  

Uno de los factores principales que vuelven problemática esta ley es la 

distinción que establece entre judíos y no judíos. Si bien esta distinción no es el 

factor determinante en las políticas de reconocimiento de los solicitantes de asilo, 

no se puede negar que esta visión afecta la percepción y, por tanto, las políticas que 

se adoptan dentro del Estado, principalmente porque están ligadas a unas 

particularidades históricas e ideológicas del Estado de Israel. (Afeef 2009, pág. 2) 

Dicha distinción genera exclusión desde la “otredad” y, como consecuencia, la 

creación de las políticas, desde una perspectiva sesgada, que genera desigualdad.  

La noción de “otredad” se entiende desde una perspectiva de identidad, en la 

cual se hace una diferenciación a partir de lo que el “otro” representa. (Fandiño 
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2014, pág. 50) Desde este punto de vista, el individuo asume un rol en relación con 

los “otros”, en el cual se crea una reacción como consecuencia de la estigmatización 

o la condena. (Fandiño 2014, pág. 50) Al definir el “otro” se sobreentiende que hay 

una jerarquía. El “otro” es quien detenta inferioridad desde el punto de vista del 

“yo”. (Fandiño 2014, pág. 50) Esto supone una carencia o una desviación. (Fandiño 

2014, pág. 50) 

Desde la creación del Estado, la visión promovida por las distintas corrientes 

del movimiento sionista, tales como la corriente revisionista, la religiosa y la 

socialista, de crear una “patria judía” ha sido primordial. La patria judía se buscaba 

con el fin de otorgar a los judíos  el derecho a la libre determinación. (Afeef 2009, 

pág. 3) Sin duda alguna, esta determinación e ideología afectaron, de manera 

directa, la forma como debían ser concebidos y desarrollados los patrones de 

migración. (Afeef 2009, pág. 3) 

En este contexto se ha propendido porque en el país permanezca una 

mayoría judía, incluso hasta nuestros días. El Estado de Israel adopta de esta 

manera dos modelos paralelos en el tema de las migraciones. Por un lado, se 

incentivan las migraciones judías, las cuales van a permitir la consolidación del 

reciente Estado. Por el otro lado, el modelo pretende desincentivar las políticas 

migratorias de los no judíos, pues el ideal es mantener la pureza del Estado.  

 La promoción de la migración judía ha sido tan exitosa que entre los años 

1948 y 2000, más de 3 millones de judíos han migrado a la “tierra prometida”. 

(Afeef 2009, pág. 3) Esta migración ha permitido que se consolide aún más esa 

visión de un territorio, el cual idealmente, pertenecería sólo a los judíos. Como 

consecuencia de dicha visión, se crea la “Ley de Retorno”, en 1950, la cual 

promueve el regreso al país de todos los judíos o personas con ascendencia judía. Al 

llegar al territorio, a quienes decidan residir allí, el gobierno les garantizará, de 

manera inmediata, la ciudadanía y generosos beneficios sociales. (Afeef 2009, pág. 

3)   

Por el contrario, quienes no tienen conexión alguna con el judaísmo, no son 

incentivados a ir al Estado de Israel, en tanto su presencia, de alguna manera, 
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representa mayores retos, en la medida en que socava la idea de cohesión etno-

nacional, en la cual está fundada el Estado. (Afeef 2009, pág. 3) Esta noción se ve 

amenazada, no sólo como consecuencia de la presencia de otras etnias dentro del 

Estado, sino también por motivos de seguridad, de subversión y de inestabilidad 

política,  entre otros.  

No obstante, es importante aclarar que dichos modelos no son estáticos. Por 

el contrario, van evolucionando de acuerdo con las necesidades y las actitudes del 

gobierno. Particularmente en el tema de la migración no judía, el segundo modelo 

migratorio, se han presentado nuevos retos, consideraciones humanitarias y 

medidas pragmáticas tales como la necesidad de mano de obra, que obligan al 

sistema a llevar a cabo una evolución. Además de esto, en distintas ocasiones el 

Estado de Israel ha tenido que enfrentar la llegada de otros migrantes.  

El primer encuentro del gobierno israelí frente a migrantes no palestinos 

ocurrió en el año 1977, cuando un grupo de  refugiados vietnamitas fueron 

recogidos por Israel cerca de Japón, y se les ofreció asilo. Un acto humanitario 

similar aconteció en 1993, cuando un grupo de musulmanes bosnios recibieron 

asilo en unos kibutz. (Afeef 2009, pág. 6) 

En general, hasta ese momento, los flujos migratorios por parte de no judíos 

hacia Israel habían sido mínimos. Por lo tanto, el régimen de asilo estaba a manos 

del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), el cual 

podía recurrir a un régimen más “humanitario” dado que la cantidad de personas 

era reducida. De esta manera, se logró beneficiar a centenares de nacionales 

provenientes de países desgarrados por las guerras. Así, personas provenientes de 

Sierra Leona, Liberia, Costa de Marfil y República Democrática del Congo, fueron 

favorecidos por unas políticas de refugiados más laxas. (Afeef 2009, pág. 7) 

El panorama empieza a cambiar a partir del 2002 cuando, a raíz del 

incremento relativo del número de migrantes, el Estado de Israel se empieza a 

involucrar de manera directa en los asuntos migratorios y se funda entonces el 

Cuerpo Nacional de Otorgamiento de Estatuto, entidad encargada de asumir la 

responsabilidad en la cuestión migratoria. (Afeef 2009, pág. 7) 
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En 2006, la situación cambia de manera significativa, pues la llegada de una 

segunda ola de buscadores de asilo africanos altera el panorama. Debido a la poca 

experiencia de Israel con los refugiados, y al incremento significativo del flujo de 

migrantes africanos a partir del año 2006, el Estado de Israel se ve obligado a 

desarrollar, aunque de manera improvisada, una serie de estrategias legales y 

logísticas que resultan demasiado problemáticas en tanto vulneran los derechos de 

estas personas. Pese a que hay migraciones de distintos países africanos hacia 

Israel, el caso de Eritrea resulta interesante, por su evolución lenta y anacrónica. 

 

2.2 La Ley de Prevención de Infiltración 
 

La “Ley de Prevención de Infiltración”, cuyos orígenes datan de los años 50, fue 

creada con el fin de manejar la situación con Palestina y los territorios con los 

cuales entró en conflicto, luego de la creación del Estado de Israel en 1948. El 

conflicto entre Palestina e Israel sirvió como base para crear esta ley, la cual no sólo 

hace una marcada diferenciación entre los palestinos y los israelíes, sino que 

además tilda de criminal a esta población.  

Las implicaciones que tiene el título de infiltrados son bastante claras. Según 

el diccionario de La Real Academia Española, un infiltrado es una “persona 

introducida subrepticiamente en un grupo adversario, en territorio enemigo”. Esta 

palabra tiene connotaciones negativas en tanto define al buscador de asilo como 

rival. Debido a esta situación, se generan reacciones de rechazo que complejizan las 

relaciones sociales. De igual manera, inducen a pensar en temas de crimen y 

penalidad. 

El artículo primero de dicha ley define como “infiltrado” a aquella persona 

que ha entrado a Israel de manera conscientemente ilegal, luego de la creación del 

Estado de Israel, incluso si con anterioridad a la guerra la persona vivía en un área 

que ahora pertenece al Estado de Israel. (Korn 2003, pág. 7) 

La ley operaba como un instrumento de represión que promovía los 

intereses de una clase sobre otra (Korn, 2003, pág. 3). La población palestina se 
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veía restringida en sus intenciones de regresar a su territorio. Durante esta época, 

la ley, junto con otras leyes subsidiarias, definía quién, entre los palestinos, 

obtendría el derecho de  ser considerado un ciudadano o residente legal. Los 

excluidos eran tratados como infiltrados y criminales y, por tanto, debían ser 

expulsados. (Korn 2003, pág. 5) La posesión de propiedades o una casa en las 

zonas no constituía garantía alguna para regresar a esa área.  

La ley, además, definía las diferentes clases de ofensas específicas para los 

árabes y las restricciones a las cuales estaba sometida esta población. El objetivo 

principal era evitar que los refugiados palestinos regresasen a esas áreas que ahora 

pertenecían al Estado de Israel y restringir el número de ciudadanos árabes ( del 

48’) con derecho a la posesión de una ciudadanía israelí. (Korn 2003, pág. 5) 

Cabe destacar que la Ley fue creada bajo el Estado de Emergencia, por lo 

cual no tiene una vigencia determinada, a lo que se suma una cláusula que 

establece que de llegar a levantarse el Estado de Emergencia, la Ley no perdería 

vigencia (Rozen 2012, pág. 7) y le otorga amplios poderes al Ministro de Defensa.  

A pesar que no menciona de manera específica a los árabes, se entiende que 

es a ellos a quienes se refiere la ley, pues, en realidad, la ciudadanía y los derechos 

de los israelíes se otorgaban de manera automática, luego de la promulgación de la 

“Ley de Retorno” y la “Ley de Nacionalidad”.  

Con el paso del tiempo, el fenómeno de los solicitantes se convirtió en un 

problema que trascendía el contexto político y el del conflicto y, en consecuencia, el 

discurso se modificó al relacionarlo con el tema de las amenazas a la seguridad y a 

la soberanía del país (Korn, 2003, pág. 15) y al comenzar a considerar aspectos 

como el robo y las matanzas, lo cual cambia completamente el panorama.  

Una de las razones principales del nuevo discurso fue la de los constantes 

ataques al Estado de Israel, no sólo por parte de palestinos, sino también por otros 

países árabes, tales como Egipto. Consecuente con este comportamiento, dentro de 

la definición de “infiltrado” se incluyeron los ciudadanos del Líbano, Egipto, Arabia 

Saudita, Yemen y, por supuesto, de los Estados enemigos de Israel. (Yaron et al 

2013, pág. 145) 



 31 

Desde esta misma perspectiva se asume el tema de los migrantes africanos 

en Israel. Si bien el Estado se encuentra en una posición única, en donde se ve el 

desafío de integrar sus objetivos demográficos y de seguridad con las 

responsabilidades previamente adquiridas luego de la firma de la Convención de 

1951, relativa al estatus de los refugiados, desafortunadamente, los intereses de 

seguridad del Estado, se han privilegiado siempre. (Perry 2005, pág. 158) 

Desde un punto de vista pragmático el no reconocimiento del estatus de 

refugiados libra a Israel de ciertas responsabilidades como el proveer de servicios 

médicos y algunos otros derechos a esta población africana, lo cual, a su vez, 

representa un gran ahorro en recursos que pueden reinvertirse en otras áreas. 

Específicamente para el caso de los eritreos, se especula que el no reconocimiento 

también se debe al hecho que el Estado quiere evitar distanciamientos con el 

gobierno de Eritrea, con quien las relaciones son bastante fuertes. (Perry 2005, 

pág. 175) Según un reporte de Startfort, una compañía de inteligencia 

internacional, Israel posee una base militar en Eritrea, en el archipiélago Dahlak. 

(Haaretz 2012, párr. 1) 

La cuestión del reconocimiento de los refugiados africanos tampoco se 

aborda de manera directa por parte del gobierno israelí, pues según Yaron, el 

reconocimiento y la garantía de estos refugiados traería nuevos problemas frente a 

los palestinos. Según Yaron, llegarían a Israel reclamaciones por parte de los 

palestinos, no sólo por temas relacionados con el territorio, sino también en 

relación con compensaciones y el derecho a regresar a su tierra. (Yaron et al 2013, 

pág. 146) 

A pesar de estas justificaciones, desde el 2006 el número de migrantes 

africanos a Israel buscando asilo va en aumento: han llegado, en total, 59, 634 

buscadores de asilo. Como las autoridades no estaban preparadas para resolver 

esta situación, las medidas adoptadas han surgido conforme se van presentando los 

casos y las necesidades.  

Luego de una gran discusión dentro del Knesset, es decir, el Parlamento 

israelí, en 2008, la Ley fue derogada por parte de la Corte Suprema de Justicia. 
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Según la alta corte, dicha Ley entraba en oposición con los Derechos Humanos y las 

responsabilidades adquiridas por Israel a nivel internacional. No obstante, debido 

al aumento considerable del flujo de refugiados, se decidió tomar medidas más 

extremas. Desde el 2006 comenzó el flujo con casi 3000 migrantes, en 2008 

aumentó casi a 9000 y, entre el 2010 y el 2013, entraron más de 10,000 por año. 

(Yaron et al 2013, pág. 149) (Mirar Tabla) 

 

Gráfico 1. Número de Migrantes que entraron a Israel por la 
frontera del Sinaí entre 2006 y 2013 
 

 
Fuente: (Anteby – Yemini 2015,  pág. 344) 

 

 En 2010 el Knesset aprobó la construcción de un muro, en la frontera con Egipto, 

como una manera de combatir la gran afluencia de migrantes al país. El muro 

tendría una longitud de 240 km, los cuales separarían el desierto del Sinaí del 

Negev. Además, se creó un sistema de vigilancia electrónico y se determinó una 

zona, cerca de la frontera, donde se establecería un centro de detención con 

capacidad para 30,000 “infiltrados” africanos. (Yaron et al 2013, pág. 149) Luego 

de la construcción del muro se puede apreciar  el cambio significativo en la 

cantidad de migrantes que llegan al país. Se pasa de unos 10.000 migrantes 

eritreos en 2011, a unos 7.000 aproximadamente en 2012. Más específicamente, en 
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mayo de 2012 entraron unos 2000 buscadores de asilo, mientras que en diciembre 

de ese mismo año sólo 37, y en enero de 2013 sólo se registraron 10 entradas. 

(Podolsky 2013, párr.1) Quienes han logrado entrar en los últimos años, lo hacen 

con permiso de las Fuerzas de Defensa de Israel, que autoriza a aquellas personas 

que, a su juicio, se encuentran en las peores condiciones y, por lo tanto, necesitadas 

de intervención médica urgente.  

Debido a todo esto, continuaron las discusiones dentro del Parlamento y 

finalmente en 2012 se hizo una enmienda, con el fin de aprobar la Ley. La 

enmienda a la ley contiene penalidades y tratos más severos hacia los denominados 

“infiltrados”. Su situación va a empeorar de manera significativa, particularmente, 

en lo que respecta a su libertad. Por ejemplo, una vez los migrantes entran al país, 

el gobierno tiene la libertad de encarcelarlos, sin juicio alguno, hasta por 3 años. 

(Yaron et al 2013, pág. 149)  

Según representantes del gobierno israelí, para las personas detenidas bajo 

esta ley, a finales de 2012  estarían libres 9000 plazas en las diferentes prisiones, 

Saharonim, Ktsiot, Eshel, Ha’Ela y Givon. (Rozen 2012, pág. 8) Además, aquellas 

personas provenientes de un Estado enemigo de Israel, tal como Sudán, podrían 

permanecer detenidos de manera indefinida. (Rozen 2012, pág. 6) Esto representa 

una clara violación tanto al Protocolo como a la Convención de los refugiados, de la 

cual Israel hace parte desde 1951, ratificada al hacer accesión en 1954. En países 

donde los migrantes llegan de manera más frecuente, los tiempos de detención son 

menos severos. En Francia, en Italia y en España, los tiempos de detención son de 

32, 60 y 180 días, respectivamente. En Estados Unidos, la detención es por un 

período de 114 días aproximadamente, y en Canadá, de unos 120 días. Por el 

contrario, con la nueva legislación, el gobierno de Israel tiene el derecho a 

mantener al denominado “infiltrado” en el centro de detención durante 1095 días. 

(Ziegler 2012, párr. 11)  

En lo que respecta a los menores, si estos llegan con algún familiar, 

particularmente con su madre, van a ser encarcelados con ella. Sin embargo, si el 

menor llega sin acompañamiento alguno, corre el riesgo de ser encarcelado o 
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deportado. Los niños son llevados a un centro de detención para menores llamado 

Matan, y las niñas a una prisión en Givon. (Berman 2011, párr. Minors) Si se 

encuentra alguna solución alterna, el menor podría ser liberado. (Rozen 2012, pág. 

6) Aunque las soluciones alternativas no se describen en la ley, la ONG local 

Hotline for Migrant Workers, realizó una campaña en donde se consideraba la 

opción de enviar a los menores a otros lugares como los kibbutzim o las aldeas 

cooperativas en Moshavim. (HRW 2007, pág. 5) Recientemente las autoridades 

israelíes no han tenido en cuenta estas soluciones alternativas.  (Berman 2011, b) 

A todos los “infiltrados” que entran a Israel, no sólo los detienen en prisión, 

sino que no se revisan sus solicitudes de asilo. En promedio, la tasa de 

reconocimiento de refugiados eritreos alrededor del mundo es de un 85% 

aproximadamente. (Rozen 2012, pág. 6) En Israel, en cambio, la tasa de 

reconocimiento es menor al 1%, principalmente porque las solicitudes nunca se 

revisan. Esto demuestra las falencias existentes dentro del sistema puesto que, de 

ser examinadas las propuestas, muy probablemente la tasa de reconocimiento de 

Israel sería parecida.   

  Una vez quedan en libertad, se les entrega un tiquete de bus para llegar al 

sur de Tel Aviv. En esta área, muchas personas terminan durmiendo en parques, en 

condiciones deplorables, pues las opciones para conseguir trabajo y para sobrevivir 

son bastante escasas. (Yaron et al 2013, pág. 149) Viven al margen de la sociedad. 

No obstante, han encontrado maneras para territorializar el espacio, creando así 

nuevos paisajes étnicos en el sur de Israel.  

Si bien muchos de los eritreos que han llegado a Israel tienen un nivel de 

educación, estos se ven sometidos a trabajar en condiciones precarias, en trabajos 

poco calificados y con remuneración insuficiente para sobrevivir. No sólo no tienen 

seguros contra accidentes; tampoco tienen garantías de conservar el trabajo, 

debido a la alta y creciente tasa de desempleo (oscila entre el 5% y el 6% ) en Israel. 

Estos refugiados, trabajando en áreas como la limpieza, la hotelería y el turismo, o 

los restaurantes, se encuentran en un mercado de trabajo que abusa de su 

condición. Los empleadores están conscientes de que pueden pagarles menos y 
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exigirles más, pues es su única manera de sobrevivir. (Anteby-Yemini,2015, pág. 

346) Esta interacción es la consecuencia de una explotación económica mediante la 

cual se instrauran mundialmente nuevas formas de inequidades generadoras de 

probreza y marginalidad urbana en otros países. Esto trae como consecuencia 

directa, la creación de una subclase inferior de migrantes con desventajas tanto 

económicas como legales. (Anteby-Yemini 2015, pág. 346).  

La enmienda acordada por el Knesset en 2012, fue derogada por la Corte 

Suprema de Justicia en 2013, pues según ésta, dicha ley contenía varios errores 

dentro del proceso legislativo. El principal argumento de la Alta Corte aludía al 

hecho de que, según las prácticas en el país, una ley debe demostrar que es la 

opción menos restrictiva y, al mismo tiempo, la más efectiva para llevar a cabo el 

propósito para la cual fue creada. (Steiner 2013, párr. 6) Al momento de haber 

convocado al Parlamento, éste no logró demostrar que el debido proceso se había 

llevado a cabo, razón por la cual, no se podía mantener la ley, pues no  cumplió con 

dichos requisitos. 

Como consecuencia de esta decisión, el Knesset decidió crear otra enmienda 

a la ley, en la cual, el período de detención pasaría de 3 a 1 año. Esta sería la 4ª 

enmienda. Si bien la reducción es considerable, se debe tener en la cuenta, según 

Ziegler, que esto no resuelve la problemática (2013, párr. 5), particularmente 

porque esta ley aplica para los nuevos infiltrados que entren al país. Debido a la 

construcción del muro en la frontera con Egipto, en 2013, entraron no más de 40 

personas al país, por lo tanto, las condiciones para quienes están detenidos no son 

alentadoras. (Ziegler 2013, párr. 6) 

El 92% de los migrantes que llegan a Israel provienen de Eritrea o de Sudán. 

Dado que el Estado de Israel ha reconocido que de regresar al país, estas personas 

se encontrarían en peligro de muerte, el gobierno ha aceptado que dichos 

migrantes no pueden ser deportados. No obstante, la idea del Estado de Israel, 

según Ziegler, es crear las condiciones necesarias para que estos migrantes decidan 

partir, de manera voluntaria, a algún otro país. (Ziegler 2013, párr. 6) En 

consecuencia, dentro de la misma enmienda, se aprueba la propuesta de aumentar 
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a unos 3500 dólares el monto para aquellos buscadores de asilo que deciden 

repatriarse de manera voluntaria. (Ziegler 2013, párr. 7) 

Una de las razones para aumentar el monto, es la cantidad de refugiados. 

Dado que actualmente hay alrededor de 50,000 migrantes en Israel, el gobierno se 

encuentra agobiado y, en consecuencia, emitió el anuncio según el cual quienes no 

pudieran renovar el permiso, el cual se debe renovar cada 3 meses, no tendrían 

problema alguno. Por otro lado, el gobierno está siendo más laxo en el tema del 

trabajo. Si bien el trabajar de manera ilegal no es posible, el gobierno, por el 

momento, no está tomando medidas represivas hacia quienes se encuentran 

trabajando de manera ilegal.  

Finalmente, uno de los grandes cambios es enviar a los refugiados, no a una 

cárcel, sino a un centro de detención abierto, es decir, no una prisión de facto. En 

teoría, las personas tienen libertad de movilidad para salir del lugar; sin embargo, 

su ubicación en el desierto y la obligación de firmar 3 veces al día, impide a estos 

migrantes el derecho a una verdadera movilización. (Ziegler 2013, párr. 8) Además, 

dicho centro está dirigido por las mismas personas que dirigen la prisión, lo cual 

implica que se llevan a cabo los mismos procesos operacionales dentro del centro. 

(Ziegler 2013, párr. 8)  

En 2014, la 4ª enmienda fue declarada inconstitucional. Según la 

reglamentación, el gobierno tiene 90 días para contestar e introducir los cambios 

requeridos que permitan seguir adelante con la ley. (Ziegler 2014, párr.3) Se 

agrega, además, la idea de que aquellos “infiltrados” cuyo tiempo ya se haya 

cumplido, de acuerdo con esta nueva ley, pasarían hasta 20 meses en el centro de 

detención Holot. (Ziegler 2014, párr.3) En la ley anterior, el centro de detención 

estaba previsto de manera indefinida. Sin embargo, dado que la Corte Suprema 

emitió un pronunciamiento en el cual declaraba inminente el cierre de Holot, el 

gobierno israelí decidió poner un límite de tiempo, con el fin de mantener el centro 

en funcionamiento. La presencia de los detenidos para hacer el conteo ahora se ha 

cambiado: pasó de 3 veces al día, a un solo conteo entre las 8 y las 10 de la noche. 
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(Ziegler 2014 párr.4). Las características y condiciones de una prisión continúan, 

tal como las requisas tanto a las personas que entran como a las que salen.  

Hay dos grandes cambios en esta nueva legislación. Uno es que el Knesset 

decidió anunciar las intenciones de manera explícita. Si bien Israel reconoce que 

estas personas no pueden ser deportadas, la idea es crear las condiciones 

necesarias para provocar su partida.  (Ziegler 2014, párr.5) El otro gran cambio es 

el anuncio de la enmienda a la Ley del Empleo, la cual impone sanciones 

financieras a todos aquellos “infiltrados” que se encuentren trabajando de manera 

no regularizada. (Ziegler 2014, párr.5) No sólo dichos trabajadores no van a recibir 

pensiones, sino que, además, los empleadores deben depositar el 36% del salario 

del trabajador en una cuenta separada. Ese 36% corresponde a una multa que debe 

pagar el “infiltrado” por trabajar de manera ilegal. De ese 36%, el 16% lo paga el 

migrante por trabajar de manera ilegal. El 20% restante lo desembolsa el migrante 

para pagar por los derechos del empleador.  Esta suma va a ser devuelta a la 

persona una vez decida partir de Israel. (Ziegler 2014, párr.5)  

Esta ley también ha sido cuestionada en términos de constitucionalidad, y 

por tanto, la Corte Suprema de Justicia está en el proceso de su revisión. El hecho 

de que ahora haya además trabas con respecto a la posibilidad de trabajo, crea 

mayores desigualdades y dificultades para esta población. Con el fin de 

desincentivar la contratación, también a los empleadores se les impusieron 

condiciones para que se abstengan de contratar a personas ilegales. El sistema de 

asilo que ha creado Israel, en el cual los migrantes sufren discriminación, en tanto 

no son judíos, atenta contra la homogenización y cohesión que debe tener el 

Estado. (Perry 2005, pág. 158) La problemática de Israel frente a los temas de 

identidad es una de las principales causas por las cuales la cuestión de los 

refugiados y sus peticiones conllevan a tantas dificultades. (Perry 2005, pág. 159) 

Quienes promueven la ley argumentan que el vandalismo y las tasas de 

criminalidad han aumentado en el sur de Tel Aviv, lugar donde habita la mayoría 

de migrantes. Además, debido a que la mayoría de migrantes eritreos está entre los 

18 y 35 años, el perfil se asemeja más al de un migrante económico que al de un 
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solicitante de asilo. A pesar de las continuas denuncias por parte de diversas ONG y 

de saber que, en realidad, estos migrantes, si bien son migrantes económicos, 

tienen reclamaciones legítimas desde lo político para obtener el reconocimiento de 

refugiados, el gobierno de Israel no ha tomado aún las medidas necesarias.  

Las consecuencias de estas decisiones son devastadoras. Si bien Israel tiene 

el derecho de regular la entrada y salida de personas, el trato a estos migrantes 

viola varios tratados internacionales, tales como La Convención contra la Tortura 
y otros Tratos Crueles, Inhumanos, Degradantes o  de Castigo (CAT), y, en 

particular, el principio más importante de la Convención de Refugiados, el 

principio de “no devolución” en el cual se fundamenta todo el tratado.  

Este principio de “no devolución” aplica para aquellas personas que logren 

demostrar que han salido de su país por motivos de persecución y que, al regresar, 

su vida corre un peligro inminente. Si este es el caso, el Estado tiene la 

responsabilidad de reconocer el estatus de refugiado y brindar la ayuda y la 

protección necesarias. En Israel se han encontrado incidentes en los cuales las 

Fuerzas de Defensa de Israel han devuelto personas que cruzaban la frontera desde 

el Sinaí a Egipto. Tal es el caso, en octubre de 2010, en donde 701 migrantes, en su 

gran mayoría eritreos, fueron devueltos de manera forzosa. Se logró comprobar que 

estas personas fueron deportadas a sus países de origen. (Rozen 2012, pág. 10) 

Además de la Ley, una serie de regulaciones se han introducido en Israel, 

con el fin de controlar aún más el tema de los “infiltrados”. De esta manera, se creó 

una enmienda que prohíbe a estas personas enviar dineros al exterior, otra que 

criminaliza a quienes proveen acomodaciones, transporte o empleo a los 

solicitantes de asilo y, por ultimo, una enmienda que aumenta el poder de la 

Autoridad de Inmigración sobre los solicitantes de asilo, entre otras. (Feinstein 

International Center (FIC) 2011, pág. 11)  

Dado que los migrantes, luego de soportar innumerables torturas, 

humillaciones y hambre, entran al Estado de Israel de manera ilegal, el trato y las 

condiciones bajo las cuales estas personas permanecen no es nada alentador. Por lo 

general, incurren en la desesperanza, y por tanto, estando encarcelados, deciden, 
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de “manera voluntaria”, partir a otro país, con lo cual la situación se vuelve 

intolerable. Según estimaciones de diversas ONG, el número de migrantes que ha 

llegado a Israel en los últimos años y es víctima de tortura se encuentra en 

aumento. (Rozen 2012, pág. 4) 

La razón: las Fuerzas de Defensa de Israel (FDI), quienes permiten el paso a 

los migrantes, sólo lo hacen en circunstancias excepcionales, cuando realmente hay 

indicios y pruebas visibles de que la persona fue víctima de tortura durante los 

últimos meses. (Rozen 2012, pág. 4) Las estadísticas sugieren que la cantidad de 

sobrevivientes víctimas de tortura asciende a unos 8000 personas a quienes, no 

obstante, no se les otorga ningún tipo de asistencia ni ayuda sicológica. (Rozen 

2012, pág. 4) Esto causa, entre los prisioneros, un gran estrés psicológico, el cual se 

agrava como consecuencia del desasosiego que genera un futuro incierto, la falta de 

libertad, la humillación, el abuso por parte de los trabajadores de la prisión y el ver 

que algunas personas dentro de la desesperación se auto lastiman. (Rozen 2012, 

pág. 16) La tasa de suicidio en las prisiones en Israel ha disminuido 

significativamente luego que se decidió implementar un programa de prevención. 

La tasa se suicidio se redujo en un 65%, sin embargo, se estima que 2 entre cada 

100,000 encarcelados decide suicidarse. (Kubovich 2013, párr. 7) 

Una investigación llevada a cabo entre 2010 y 2012 por una ONG en Israel 

llamada Hotline for Migrant Workers, aporta datos interesantes sobre estos 

migrantes. En primera instancia, la gran mayoría de los migrantes que llegan a 

Israel son secuestrados e intercambiados y vendidos a múltiples grupos de 

contrabandistas ( la media estaba entre 3 y 6 grupos). (Rozen 2012, pág. 9) Dentro 

de las torturas a las cuales eran sometidos se encuentra el uso de electricidad, la 

quema, el derretimiento de objetos metálicos en el cuerpo, la extracción de 

órganos, el colgarlos de las manos o de los pies y, por supuesto, la privación de 

comida y agua durante largos periodos de tiempo. (Rozen 2012, pág. 9)  El 37% de 

los migrantes ha podido evidenciar el maltrato o la muerte de algún buscador de 

asilo durante su estada en el Sinaí.  
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Es una paradoja que en tiempos de globalización y de grandes avances 

tecnológicos, los cuales permiten intercambios y una comunicación más rápida y 

fácil, la problemática de los migrantes persista. Más aún, el saber que los 

migrantes, luego de haber superado innumerables obstáculos, arriban al país de 

destino, un lugar idealizado que, en últimas, lo que le brinda a la persona son más 

restricciones y se enfrentan a nuevas problemáticas (Martínez, 2012, pág. 180). 

Este es el caso no sólo de Israel, sino también de muchos otros países, tales como 

Estados Unidos, Italia, Francia y Australia.  

La “Ley de Prevención de Infiltración” es una ley que ha causado 

innumerables reacciones y respuestas tanto a nivel internacional como a nivel 

nacional. Al interior del país, se ha generado mucha incertidumbre, pues hay un 

gran debate entre los parlamentarios y los representantes de las altas cortes. Lo 

único seguro es que ambos desean resolver la situación de los migrantes, sin 

embargo, la discusión gira en torno a  cuál debe ser la solución. 
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3. TENDENCIAS PATRIÓTICAS Y ULTRANACIONALISTAS 
 

 
En tiempos de globalización se ha vuelto una norma el hecho de que dentro de cada 

Estado exista una tendencia hacia el multiculturalismo. En el caso de la sociedad 

israelí, no sólo existe la multiculturalidad, sino más específicamente, una 

diversidad cultural con innumerables divisiones y fracturas.  

 La política,  si bien es el reflejo de una sociedad, también implica un 

“ejercicio del poder” y por lo tanto un proceso de “toma de decisiones”. (Heywood 

2010, 74) En el caso del Estado de Israel, el proceso político, sin lugar a dudas, se 

ve enmarañado en esta división, en la cual, tanto la competencia como las 

discrepancias y contradicciones de los diversos grupos sociales que detentan el 

poder y compiten por el prestigio se renuevan o se transforman.  

 Este tema se ve exacerbado tanto por el sistema electoral como por el 

sistema de gobierno. La representatividad proporcional de grupos tan diversos 

como los judíos ultra ortodoxos, los más liberales, los provenientes de África, los 

del centro, los del partido trabajador, los sionistas e incluso los árabes se ven 

envueltos constantemente en discusiones que, en muchas ocasiones, no derivan en 

soluciones.  

 Como consecuencia de este fenómeno, el tema de los buscadores de asilo, 

resultado de la ley de “Prevención de Infiltración”, ha generado un gran debate no 

sólo a nivel internacional, sino también dentro del Estado de Israel. La lucha por la 

defensa de los derechos de los migrantes y el posible reconocimiento e integración 

de esta población dentro de la sociedad ha suscitado diversas reacciones. 

Conjuntamente, se han generado tendencias patrióticas y ultranacionalistas, las 

cuales han dado lugar al surgimiento de una clara división política dentro del 

Estado de Israel frente al trato hacia los migrantes, en tanto estos son vistos por 

algunos sectores dentro del Estado israelí como una amenaza, pues podrían alterar 

las tradiciones en pro del surgimiento de nuevas identidades lejanas a lo nacional. 

En consecuencia, se da pie a la creación de movimientos nacionalistas que velan 

por la cohesión social dentro del Estado-nación. 
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 Estas tendencias van muchas veces en detrimento de los Derechos 

Humanos, sin embargo, son necesarias, según el Estado de Israel, para la auto-

preservación. Como consecuencia de este fenómeno, se genera una disyuntiva. Por 

un lado, hay un movimiento que surge cuyo ideal es proteger el Estado de Israel y 

preservar sus mitos fundacionales, ya que de esta manera se logra salvaguardar la 

identidad y la esencia de lo que significa ser no sólo israelí, sino también judío. El 

movimiento sionista constituye una fracción esencial en este proceso. El frente 

político también hace parte de esos pilares importantes. No obstante, el frente 

político, al estar fundado y sustentado desde el punto de vista democrático, genera 

una incongruencia, en la medida en que la democracia implica una visión más 

pluralista e incluyente. Por otra parte, las estructuras sociales y el proceso 

adaptativo a partir de la asimilación de los migrantes dentro del territorio resulta a 

su vez imperativo si se pretende preservar esos valores democrático-liberales.  

  

3.1. Identidades y Mitos Fundacionales:  hacia el establecimiento de 
un Racismo Sincrético  

 
El surgimiento de un Estado se da a partir de un sentimiento nacionalista 

exacerbado, en el cual se desarrolla la necesidad de unir un territorio, una cultura, 

una población, unas creencias y, por supuesto, una historia compartida la cual 

genera cohesión e identidad.  

 Los movimientos nacionalistas son positivos en la medida en que generan 

sentido de pertenencia y auto-determinación de un pueblo, y un proyecto 

unificador a través de la instauración de una cultura y unas identidades propias. No 

obstante, los proyectos nacionalistas también generan homogenización, tendencias 

a la purificación y, por lo tanto, exclusión. A partir de estos sentimientos se generan 

violencia y opresión contra quienes no hacen parte de este conglomerado. 

(Mavroudi 2010, pág. 220)    

En el caso de Israel, estos sentimientos se potencializan como consecuencia 

de las circunstancias a través de las cuales se instaura el Estado. La historia de la 
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creación del Estado de Israel ha sido discutida innumerables veces debido no sólo 

al tema del Holocausto, sino también por motivos del conflicto palestino-israelí. 

Esta etapa representa una de las características principales, la cual enmarca una 

visión particular de lo que debe ser el Estado de Israel y la cual, a su vez, trae como 

consecuencia sentimientos nacionalistas que potencializan las necesidades de 

exclusión y protección. 

 Israel se define como un Estado democrático y liberal. (Kritzman-Amir 

2009, pág 604) La tradición liberal ha venido acompañada de valores tales como la 

tolerancia, la igualdad y el secularismo. (Delanty et al 2008, pág. 6) Estas 

características suponen un respeto por los Derechos Humanos, las libertades, el 

Derecho Internacional y los Derechos Civiles y Políticos, entre otros. (Stern 2014, 

pág. 1) A la luz del Derecho Internacional y de los Tratados en el tema de los 

refugiados, mencionados en los capítulos anteriores, suponen obligaciones 

morales, preocupaciones económicas, deliberaciones políticas y, por supuesto, 

aspectos éticos. (Stern 2014, pág. 1)   

Estas instancias, sin embargo, parecen ser ignoradas al momento de la 

creación y aplicación de las políticas de los refugiados en el territorio nacional, 

principalmente porque Israel también se autodefine como un Estado judío en 

términos poblacionales, lo cual entra en claro conflicto con las políticas de 

integración hacia los migrantes. (Kritzman-Amir 2009, pág. 604) El hecho de la 

protección de la imagen del Estado genera barreras que requieren crear límites a la 

entrada de migrantes, puesto que estos ponen en riesgo las identidades, la cultura y 

la autopercepción dentro del mismo Estado. (Stern 2014, pág. 1)  

El comportamiento del Estado de Israel, al igual que sus políticas frente al 

trato de los migrantes, además de estar enmarcadas dentro de un contexto en el 

cual se desencadenan consecuencias políticas, éticas y económicas, se deben 

entender a partir de lo que Stern denomina la “autopercepción  y la representación 

del Estado”. (Stern 2014, pág. 2) De manera concreta, Stern hace referencia a la 

imagen representada desde el liberalismo democrático, en donde los Estados 

enfatizan sobre la importancia del reconocimiento y la protección de los derechos 
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humanos y, por supuesto, de los refugiados, sin embargo, el número de rechazos a 

las aplicaciones, al igual que las barreras tanto legales como prácticas que crean los 

Estados van en aumento.  

 La identidad de judío es clave para entender el sistema de asilo en Israel. El 

régimen que se impone dentro del Estado, basado en el jus sanguinis, crea una 

clara diferenciación entre los descendientes judíos, quienes por su condición 

obtienen el derecho legítimo de ser ciudadanos, y los “otros”. (Kritzman-Amir 

2009, pág. 604). La identidad judía contemporánea también se define por medio 

de la etnicidad de símbolos tales como el Holocausto y, por supuesto, a través de la 

cultura.  

Algunos de los otros aspectos principales que encarnan esa identidad y esa 

esencia judía son el idioma hebreo, utilizado como lengua nacional, y el 

establecimiento de una comunidad judía que, sobre todo, disponga de las 

herramientas necesarias para controlar su propio destino. (Halpern y Reinharz 

1998 pág. 5) 

 El autor Roger Garaudy en su libro Los Mitos Fundacionales de la Política 
Israelí, hace una categorización de los mitos fundacionales israelíes. Por un lado, se 

encuentra la categoría de los mitos teológicos, en la que se destaca uno de los más 

importantes: el de la “Tierra Prometida”, sustentado en el libro Génesis, que 

impulsa la creación del Estado-nación, en tanto considera que el pueblo judío no 

sólo ha sido el elegido por Dios, sino que es asimismo quien tiene la 

responsabilidad de sacar adelante a la humanidad. Dentro de esta categoría 

también figuran el mito del “Pueblo Elegido” y el de la “Purificación Étnica”. 

Ambos mitos van de la mano. El pueblo elegido es único, por lo tanto, tiene una 

cierta exclusividad altamente limitada a un solo grupo en particular.  

En la segunda categoría, los mitos del Siglo XX, se mencionan el 

“Holocausto”, los “Juicios de Nuremberg” y el “Movimiento Sionista”. Estos mitos 

hacen parte del siglo XX y entrañan el sufrimiento al cual ha sido expuesto el 

pueblo judío y, a su vez, una especie de justificación con la cual el Estado de Israel 

tiene poder para acudir a una protección extrema de su población. El movimiento 
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sionista ha cobrado fuerza, en tanto apela a los sentimientos y al sufrimiento 

generado en una época bastante oscura dentro de la historia de esta población.  

Estos aspectos, inherentes a la esencia judía, al ser la base para la fundación 

del Estado-nación, incentivan la necesidad de protección. Los proyectos de Estado-

nación han sido desarrollados,  generalmente, a través de la otredad, pues es ésta la 

que facilita la unión frente a lo que “no pertenece”. Los “diferentes” se consideran 

como una amenaza dentro del status quo establecido. 

 El “otro” crea un proceso de reacción en donde aquellos considerados como 

los diferentes se definen a través de categorías que tratan de mostrar que sus 

cualidades están por debajo de aquellas consideradas como “normales” (Fandiño, 

2014, pág. 50). Estos estigmas son huellas con las que se pretende hacer un 

verdadero énfasis en la diferenciación. Los diversos discursos crean imágenes 

perversas que incentivan comportamientos racistas y xenofóbicos que permean los 

partidos políticos, las instituciones y por supuesto, el diario vivir (Delanty et al, 

2008, pág. 1). Las incompatibilidades se exacerban y degeneran en una violencia 

simbólica en la cual los “otros” sufren más de la ausencia de reconocimiento que de 

una discriminación per se. (Delanty et al 2008, pág. 3)    

Tal como Grillo lo describe, el problema no es la diferenciación en sí, el 

problema resulta en la diferenciación a partir de términos absolutos, los cuales 

crean la necesidad de pureza por encima de las mezclas. (Grillo 2003, pág. 164) 

Como consecuencia de la exclusión se implanta el denominado “Racismo 

Sincrético”.  

 El racismo sincrético, hace referencia a la construcción de diferencias en los 

distintos niveles tanto ideológicos como prácticos. Esto se traduce en una exclusión 

en todos los niveles de la sociedad que logra mantenerse a través de las 

instituciones y crea una exclusión de carácter multidimensional. (Delanty et al 

2008, pág. 3)  Las instituciones fallan de manera sistemática, en tanto no logran 

contrarrestar las desventajas hacia ciertos grupos sociales y los efectos que éstos 

ocasionan en las poblaciones. (Delanty et al 2008, pág. 5) Este tipo de racismo es 

común, particularmente en el tema de garantizar el acceso a un grupo específico de 
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individuos en ciertas áreas, sobre las cuales otros grupos no tienen potestad. 

(Delanty et al 2008, pág. 5) 

 La llegada de diversos grupos no sólo a Israel, sino a otros países, a través de 

grandes flujos, es clara consecuencia, entre otras, de la globalización. Las ideas 

nacionalistas en un mundo globalizado, en el cual las conexiones transfronterizas 

son infinitamente intrincadas, resultan bastante anacrónicas. Tal como lo sugiere 

Mavroudi, “la globalización ha creado grandes dificultades frente a la idea del 

Estado-nación”. (Mavroudi 2010, pág. 219) 

Muy a pesar de la globalización, las identidades, es decir, la imagen subjetiva 

que se genera, a partir de la pertenencia a un grupo (Evans y Newham 1998, pág. 

240), permanecen enraizadas en lo local, lo regional y lo nacional. En 

consecuencia, si bien se estimula la creación de múltiples conexiones 

transfronterizas y se crean diversos tipos de flujos, surge una dificultad con 

respecto a los migrantes y las diásporas, en la medida en que los proyectos de 

Estado-nación tienen prioridad dentro del Sistema Internacional y, para algunos, 

dichos flujos surgen en detrimento de esta idea.  

El Estado de Israel, en este sentido, representa un caso bastante particular. 

Siendo un Estado joven, siente la urgencia de protección, ya que incluso hoy en día, 

las  discusiones en relación con lo que constituye la esencia del Estado de Israel y, 

por consiguiente, la identidad nacional, no están completamente claras. El proyecto 

de nación en Israel sigue, pues, en palabras de Anderson, en construcción. 

(Anderson 1983, pág. 8)  

Debido a esto, tiene el distintivo de presentarse como un Estado cuyas 

fronteras son bastante herméticas, concretamente, a partir de la construcción de 

muros de separación, no sólo con los territorios palestinos, sino también con la 

frontera egipcia. (Anteby-Yemini 2008, pág. 77) 

Este tipo de conductas se mantienen puesto que es conveniente para el 

aparato político tener un enemigo claro, en la medida en que se genera cohesión y 

consenso. No obstante, al interior de Israel, hay quienes se oponen a este tipo de 

prácticas razón por la cual también se ha generado una división política. Estos 
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migrantes representan un desafío importante para los Estados, en la medida en que 

complejizan los flujos. Quienes cruzan la frontera no son sólo buscadores de asilo, 

hay también migrantes económicos, cuya motivación no es el temor sino, por el 

contrario, la esperanza de encontrar mejores oportunidades laborales y migrantes 

cuyo interés es la reunificación familiar. (Stern 2014, pág. 1) 

Sin embargo, los Estados han venido desarrollando lo que Stern denomina 

un “conflicto de intereses”, puesto que se encuentran entre la disyuntiva de 

cooperar con los migrantes y su interés de controlar el número de personas que 

entra al país con el fin de preservar su esencia. (Stern 2014, pág. 2) 

En el caso del trato de los buscadores de asilo, a pesar de que estos migran 

por razones de supervivencia, el trato hacia esta población no ha sido diferenciado 

dentro de los proyectos de la construcción y mantenimiento de los Estado-nación. 

Según Mavroudi. (Mavroudi 2010, pág. 225) se ha creado una paradoja dentro del 

mundo liberal en donde, a pesar de que los bordes se abren por razones 

económicas y, particularmente, para los trabajadores altamente calificados, 

empieza a crearse una tendencia en donde las puertas se empiezan a cerrar para los 

buscadores de asilo y los migrantes poco calificados.  

En los últimos años, el uso de prácticas tales como la detención, la 

restricción al libre movimiento y los abusos sugieren que los Estados padecen, en 

palabras de Stern, una “esquizofrenia”. (Stern 2014, pág. 3) Particularmente, el 

Estado de Israel es un caso interesante, puesto que los judíos, luego de la Segunda 

Guerra Mundial, son refugiados. El Estado de Israel nace a partir de la necesidad 

de crear un lugar de refugio para esta población, la cual se había visto expuesta a 

innumerables sufrimientos. Al mismo tiempo se ve también en la necesidad de 

protegerse, la cual genera una división política al interior del país.  

 

3.2. El Movimiento Sionista y los Partidos Políticos  
 

El movimiento sionista ha sido una pieza imprescindible en el tema de la creación y 

surgimiento del Estado de Israel. El ideal de este movimiento ha sido cohesionar 
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los judíos, con el fin de establecer una estructura social sólida en la tierra de Israel. 

(Halpern y Reinharz 1998, pág. 3) 

Este movimiento se ha convertido en una fuerza política bastante arraigada, 

con una gran influencia dentro del país. Los partidos políticos más importantes 

dentro del país, a pesar de su diversidad de ideologías, presentan en su mayoría un 

punto en común: el movimiento sionista.  

A pesar de su importancia, el movimiento también genera cierta discordia 

por parte de otros grupos políticos, quienes cuestionan su moralidad. Debido a las 

controversias, en los últimos años ha habido detractores del movimiento que, 

finalmente, han servido más como un elemento perturbador que como 

cohesionante. (Robinson 2014, Pág. 94) Durante los primeros años luego de la 

creación del Estado de Israel, el discurso sionista predominaba; sin embargo, el 

problema ha surgido a partir del hecho de que el objetivo por el cual se creó el 

movimiento ya ha sido conseguido. El Estado de Israel es una realidad, y por tanto, 

hay quienes cuestionan la legitimidad, la intención del movimiento, pero sobre 

todo su relevancia en la vida contemporánea israelí. (Robinson 2014, Pág. 94) 

 Además de lo anterior, las divisiones al interior del movimiento también 

generan ciertas inquietudes. La división entre los sionistas seculares y los religiosos 

crea fracturas significativas particularmente en el tema de la dirección y la toma de 

decisiones. Hay una clara tensión entre el idealismo utópico y la capacidad del 

movimiento para establecer prioridades, esto resulta en una batalla en donde en 

últimas termina comprometida la visión más pura del sionismo.  (Robinson 2014, 

Pág. 95) No obstante, la influencia del sionismo sigue vigente dentro de la sociedad 

israelí.  

 En los últimos años éste ha sido un arma poderosa en términos retóricos 

utilizada por parte de los partidos políticos quienes se enfrentan y pretenden 

obtener el mayor apoyo por parte de la población, particularmente en épocas 

recientes en donde las cuestiones económicas, sociales y de seguridad son vistas 

dentro del país como un efecto directo del buen o mal gobierno de turno. 

(Robinson 2014, Pág. 103) El sionismo en este contexto es acogido no sólo como un 
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emblema de los derechos nacionales judíos, sino también como una defensa que va 

a permitir combatir esas amenazas que podrían destruir el Estado de Israel. 

(Robinson 2014, Pág. 103) El sionismo ha sido una herramienta clave para servir 

los intereses políticos de los dirigentes. (Robinson 2014, Pág. 103) 

 Los partidos políticos más reconocidos han aumentado su popularidad 

puesto que la visión y el compromiso de proteger el país contra los migrantes y 

contra los árabes sigue vigente. Tal es el caso del partido Yisrael Beyteinu (Israel es 

Nuestro Hogar). (Robinson 2014, Pág. 103) Este partido hace énfasis en la 

importancia de proteger la tierra prometida. Su visión es de tinte ultranacionalista. 

Situación parecida ocurre con el partido más importante, Likud, de corte centro-

derecha, el cual ha mantenido el poder durante los últimos 20 años, y al que 

pertenece el Primer Ministro Benjamin Netanyahu, quien ya ha sido reelegido 

durante 2 períodos. (Haaretz 2015, párr. 1) Este partido, sin embargo, en las 

elecciones del 2013, perdió apoyo, razón por la cual formó una alianza con el 

partido Yisrael Beyteinu, con el fin de poder formar una coalición poderosa. (Klein 

2013, pág. 43-44) A través de la coalición ambos partidos lograron obtener un total 

de 42 diputados entre 120. (Klein 2013, pág. 64)  

 Por su parte, el partido más importante de la oposición es el Movimiento 

Sionista liderado por Isaac Herzog y Tzipi Livni. Este partido se define como de 

centro-izquierda. Hayabit Hayehudi, por su parte, fue la cuarta coalición más 

importante. Es un partido de derecha que se identifica como perteneciente al 

movimiento sionista religioso. El partido aboga por fortalecer la construcción de 

asentamientos judíos, se opone a la solución de dos Estados y, por supuesto, desea 

anexar la Franja de Gaza.  (Haaretz 2015, párr. 3) 

Uno de los partidos que ha perdido representación es Meretz, el cual se 

define como un partido social demócrata. El partido lucha por los derechos 

humanos, por promover la paz y, además, cree en la idea de la solución de dos 

Estados. El partido ataca de manera vehemente la Unión Sionista, pues éste 

pretende hacer una coalición con Likud, el partido de Netanyahu.  (Haaretz 2015, 

párr. 7) 
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Las divisiones al interior del parlamento generan grandes discordias. Según 

Klein, existen tres rupturas principales las cuales definen de manera tajante las 

diferencias más notorias dentro del Parlamento: judíos y árabes, askenazis y 

sefardíes y, finalmente, religiosos y laicos. (2013 pág. 68) El primero, árabes vs. 

Judíos, es el más tajante y el más perceptible, sin embargo, las otras dos rupturas 

demuestran un poco más las divisiones al interior del Estado de Israel.  

La ruptura entre la visión por parte de los askenazis y los sefardíes es crucial. 

Los askenazis son mayoría dentro del Estado y, por lo tanto, logran imponer su 

punto de vista. (Klein 2013, pág. 68) La división religiosa es igualmente 

importante, puesto que Israel se representa como un Estado judío y, no obstante, la 

mayoría dentro del Knesset son laicos. Los partidos religiosos normalmente sólo 

obtienen entre el 20% y el 25% del sufragio. (Klein 2013, pág. 69) Haciendo un 

análisis más profundo, Klein logra concluir que, en realidad, los sefardíes, minoría 

dentro del país, son también los religiosos, y los que sufren más de la pobreza. A su 

vez, esta población tiene tendencias más derechistas. (Klein 2013, pág. 69) El resto 

de la población se divide entre la izquierda y el centro (Klein 2013, pág. 69), sin 

embargo, al estar divididos, en momentos, la derecha alcanza un poder 

significativo.  

A su vez, Klein sugiere que dentro del Estado de Israel ocurre lo que se 

conoce como “entrismo”. (2013, pág. 70) El entrismo es una táctica política en la 

cual los miembros de un partido político se adhieren a otro, con el fin de 

convertirse en una fuerza revolucionaria e influyente. (Klein 2013, pág. 70) En el 

caso de Israel, los colonos judíos que se encuentran en Cisjordania, se han unido a 

la coalición radical. (Klein 2013, pág. 70)  

En Israel esa división que existe en otros países entre la izquierda y la 

derecha, a pesar de ser importante e influyente, no es esencial. El hecho de que 

existen otros enemigos concretos que están siempre presentes dentro del diario 

vivir de esta población, facilita una coalición en contra del enemigo. (Klein, 2013, 

pág. 73) El resultado es entonces un pueblo unido que busca la posibilidad de salir 
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adelante en la lucha contra los enemigos, para luego resolver los problemas 

internos.  

  Es de esta manera como se ha acudido a la creación de coaliciones con el fin 

de tener una fuerza lo suficientemente influyente para poder aprobar los trabajos 

legislativos. Los partidos opositores defensores de los migrantes tienen muy poco 

poder. Como consecuencia, ha sido la Corte Suprema de Justicia quien ha hecho 

constante oposición frente a este tema de la defensa de los derechos de los 

migrantes.  

 

 

3.3. División Política para el caso de las migraciones 
 

La división política se crea en torno al debate de mejorar o no las condiciones de los 

buscadores de asilo que han entrado al país. Se genera también, pues se cuestiona 

la importancia de otorgarle a este tipo de personas los derechos que les 

corresponden de conformidad con las leyes internacionales. La dicotomía entre la 

protección y salvaguarda del Estado vs. la ayuda a los migrantes ha sido 

particularmente tortuosa en Israel como se ha visto en el capítulo anterior. La 

división política ha generado un enfrentamiento entre dos pilares vitales para el 

mantenimiento de la democracia, pero, sobre todo, para preservar la legitimidad 

del Estado de Israel.  

El sistema de gobierno dentro del país es una democracia parlamentaria. La 

democracia está sustentada en tres poderes: el legislativo, el ejecutivo y el judicial. 

El gobierno está representado por el Primer Ministro como cabeza de éste. El 

Primer Ministro, Benjamin Netanyahu, es por lo tanto, el representante de la rama 

ejecutiva. Por su parte, la rama legislativa es encabezada por el parlamento israelí, 

también conocido como el Knesset. El sistema judicial es independiente del sistema 

ejecutivo y el legislativo.  

El Primer Ministro es escogido por el Knesset. Este parlamento unicameral 

tiene supremacía parlamentaria, es decir, posee el poder de modificar las leyes, 



 52 

siempre y cuando pasen con una mayoría simple, luego del tercer debate del 

proceso legislativo. (Knesset 2014, parr 2) 

Por su parte, dentro de la rama judicial, la Corte Suprema de Justicia, se 

encarga de verificar situaciones de justicia con una jurisdicción diferenciada. Esta 

Alta Corte de Justicia evalúa las decisiones de autoridades del Estado, al igual que 

las decisiones que toma el gobierno. El verificar temas de inconstitucionalidad 

resulta de gran importancia, principalmente porque Israel no posee una 

constitución, sino unas reglas básicas.  

Una de las responsabilidades importantes de la corte es la de garantizar los 

derechos humanos en el país. Entre muchas otras actividades, esta corte tiene el 

poder de ordenar la liberación de quienes han sido detenidos de manera injusta. 

Así mismo, dentro de sus actividades se encuentra la garantía de los derechos de 

los refugiados en Israel.  

Esta Corte se ha enfrentado al Parlamento en referencia a la ley de 

“Prevención de Infiltración” ya que la Corte ha promulgado un mandato temporal, 

con el fin de prevenir la implementación de dicha ley, en la medida en que atenta 

contra los derechos de los refugiados y los buscadores de asilo que se encuentran 

en el país. (ACRI 2014, párr. 1) 

Quien hace la contraposición de manera más fuerte y persistente frente a 

este tema es la Corte Suprema de Justicia. La Corte ya se ha pronunciado, al menos 

dos veces, en relación a la ley. Estos pronunciamientos han generado innumerables 

disgustos al interior del Knesset en tanto los parlamentarios no se sienten 

respaldados, pero, sobre todo, sienten que sus derechos de hacer leyes 

convenientes para el país han sido vulnerados.  

Como consecuencia, la nueva coalición establecida por Netanyahu está 

promoviendo un cambio de estatus, en el cual la Corte Suprema de Justicia se 

modificaría. (Haaretz 2015, párr. 1) Este viraje no sólo destruiría la naturaleza 

democrática del Estado, sino que además perjudicaría los ya precarios Derechos 

Humanos y libertades que aún persisten en Israel. Una de las razones por las cuales 

la Corte es altamente respetada en Israel radica en la independencia que tiene. La 
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transferencia de poder de la Corte Suprema el Parlamento crearía un desbalance en 

los poderes y le otorgaría todo el poder al Parlamento y al Primer Ministro. 

(Haaretz 2015, párr. 3-4) 

El nacionalismo y la lucha por preservar la cultura y las tradiciones propias 

de cada país  son importantes. No obstante, no deberían ser impedimento alguno 

para que en un mundo globalizado, en donde lo minoritario y lo transnacional se 

manifiestan de manera clara, se pueda llegar a convivir con las diferencias. El 

fenómeno migratorio es una realidad ineludible que se desarrolla de manera 

constante. La solución no es impedirla, sino por el contrario, aprender a vivir con 

ella. El debate, en el caso de Israel, se debería direccionar frente a la búsqueda y 

creación de políticas incluyentes. El debate también debería permitir un cambio de 

perspectiva, en el cual se deje de ver a los migrantes como una amenaza. Estas 

personas están buscando una oportunidad para hacer sus vidas en un país en 

donde tengan las libertades y derechos convenidos dentro del sistema 

internacional.  
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4. CONCLUSIONES 
 
Si bien en un mundo globalizado la diversidad cultural es la norma, hoy en día, 

todavía persisten sociedades en las cuales se ha propendido por una 

homogenización más que por una sociedad híbrida. Tal ha sido el caso del Estado 

de Israel, el cual, debido a un pasado tortuoso, se ha inclinado por una 

homogeneidad disfrazada. (Waxman 2012, párr 1)  

 El Estado de Israel quiere demostrar una cohesión y una fortaleza frente al 

mundo sin embargo, analizando un poco más a fondo la situación, nos damos 

cuenta que esto no es completamente cierto. El Estado de Israel, lucha pues, de 

manera constante, en tanto al interior hay fracturas que en ocasiones parecen 

irremediables. Los israelíes se encuentran en desacuerdo en la gran mayoría de 

momentos, en temas tan primordiales como la localización de los límites 

fronterizos del país o, incluso, las relaciones entre la religión y el Estado. (Waxman 

2012, párr 1)  

 A pesar que las discordias y las diferencias existían desde un principio, la 

realidad es que subsisten temas en los cuales la toma de decisiones aumenta las 

posibilidades de que se genere una discrepancia. Tal es el caso del trato hacia los 

migrantes, pues una posible resolución en cuanto a este tema, requiere tener 

claridad frente a las cuestiones indentitarias dentro del Estado mismo.   

 Las medidas adoptadas por este país para lidiar con esta problemática 

resultan bastante extremas. En ausencia de un marco legal claro, Israel ha optado 

por medidas ad hoc, que atentan contra los derechos de estos buscadores de asilo, 

particularmente los eritreos, quienes, a pesar de todo, tienen una política 

diferenciada dentro del Estado. Se enmienda la ley, pues lo que se busca es la 

disminución del flujo de migrantes entrando al país. La intolerancia y la dificultad 

de otorgarle los derechos de ciudadanía a personas provenientes de una tradición 

cultural diferente se justifican en tanto se pone en riesgo la identidad de la 

sociedad. Además se aduce que la llegada de los migrantes ha generado un 



 55 

aumento en la tasa de criminalidad y, por tanto, hay un elevado sentido de 

inseguridad en el país.   

 Israel ha comenzado a implementar políticas para deportar a quienes 

actualmente se encuentran en su territorio.  Estas medidas, a pesar de que han sido 

respaldadas por el Knesset, se reconocen a nivel internacional y en algunos sectores 

a nivel nacional, como extremas. No sólo los migrantes se encuentran detenidos; 

las condiciones de la detención son inaguantables. Esta es la principal razón por la 

cual la Corte Suprema de Justicia ha decidido tildar la ley de infiltración como 

anticonstitucional.  

 La oposición ha causado innumerables divisiones al interior del país hasta el 

punto que los parlamentarios están en discusiones para crear una ley que no tenga 

el poder de ser derrocada por la Corte Suprema de Justicia. Esta situación resulta 

de vital importancia, pues uno de los pilares principales, sobre el cual reposa el 

Estado, es el de la democracia. Quitarle el poder a la Corte Suprema de Justicia, por 

un lado, atentaría contra de la balanza de poderes establecida desde la creación de 

Israel. Por otro lado, esta decisión le otorgaría el poder casi absoluto al Primer 

Ministro.  

 Si bien muchos israelíes apoyan la labor que se está llevando a cabo en el 

parlamento muchos critican esa posición, especialmente por la historia israelí. El 

Estado de Israel está compuesto de migrantes y refugiados quienes a lo largo de la 

historia han sufrido por los continuos rechazos y la opresión. Si bien esto de alguna 

manera justifica la necesidad de mejorar el trato hacia los buscadores de asilo, el 

implementar una política incluyente hacia los migrantes crearía antecedentes para 

otros migrantes y la situación, por lo tanto, se volvería insostenible.  

En los últimos meses, el país ha logrado negociar con algunos países 

africanos, con el fin de enviar estos buscadores de asilo a otro territorio. Esto no 

sólo va en contra de la Convención de Refugiados de la cual Israel hace parte, sino 

que además pone en peligro la vida de estas personas. El acuerdo con los países 

africanos intercambia conocimientos militares, ayuda económica y agrícola, así 

como también provisión de armamentos. 
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En teoría, el Estado de Israel escogió países en donde los migrantes, una vez 

lleguen, van a obtener la seguridad y las condiciones necesarias para poder llevar a 

cabo una vida digna. El gobierno israelí no sólo promete una mejor vida, sino que 

además entrega a estos migrantes una suma de dinero, con la cual pueden empezar 

de nuevo.  

Se ha comprobado que, por supuesto, esto no ocurre. Se ha descubierto que 

a pesar de las promesas por parte de Estado de Israel de proveer seguridad antes y 

durante el proceso, no existen garantías para estas personas. Recientemente, 

migrantes dentro del Estado de Israel han reportado que dentro del grupo de 

migrantes que han dejado Israel, ha habido varios que han terminado en manos de 

ISIS, el grupo islámico que tiene como objetivo reconquistar Siria y el Levante, con 

el fin de instaurar otro Califato. (Gross 2015, párr. 1 )  

La situación dentro de Israel se complejiza puesto que llegar a acuerdos 

constituye un gran reto. Las fracturas en el Estado persisten, a pesar de los 

innumerables esfuerzos por mostrarse como un Estado sólido y coherente frente al 

Sistema Internacional. Los diversos grupos ya sea religiosos, laicos, de centro, de 

izquierda o de derecha, luchan constantemente por obtener no sólo poder, sino 

también prestigio. (Waxman 2012, párr 2) Este comportamiento, reflejado en el 

parlamento principalmente, crea discontinuidades. 

 Como resultado, la política en Israel no crea sólo rupturas, sino que además 

se vuelve poco incluyente. Tal es el caso del tema con las migraciones. En tanto las 

dinámicas en lo referente a las migraciones resultan bastante engorrosas, ya que 

presuponen nuevos retos para los Estados, no sólo en cuanto a las oportunidades 

de trabajo, sino también frente al tema de la aculturación. En este sentido, las 

migraciones eritreas hacia Israel cobran vital importancia, en la medida en que son 

consideradas como infiltraciones ilegales. En la medida en que se exacerban las 

diferenciaciones, se complejiza la toma de decisiones y, por tanto, el resultado es 

poco satisfactorio.  

Por tal motivo, los demandantes de asilo requieren un trato diferente. A 

pesar de las particularidades de Israel frente al tema de reconocimiento, la 
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interacción de estas personas dentro del Estado exige unos nuevos modelos de 

apropiación con el fin de lograr una integración de la sociedad. Más allá de las 

preocupaciones con respecto a la vulnerabilidad de la identidad judía, se deben 

tener presentes las ventajas que representan los migrantes. Los beneficios en los 

países receptores tales como la realización de trabajos poco atractivos para 

ciudadanos nacionales, el estímulo a la demanda, el refuerzo a las pensiones y al 

desempeño económico trae beneficios significativos. A pesar de la diferencia de 

culturas y de visiones, un aspecto para destacar es el esfuerzo por parte de los 

eritreos de aprender la lengua y respetar las costumbres. 

El futuro para los migrantes provenientes de Eritrea es aún incierto. Por un 

lado, tener posibilidades  de construir una vida dentro de Israel, uno de los países 

más prósperos y con mayor cantidad de migrantes en la región, parece casi 

imposible. Por otro lado, hacer su vida en otro país resulta aún peor. Las soluciones 

para estas personas son bastante escasas, y la esperanza de que Israel altere la ley 

migratoria hacia una más incluyente es poco probable.  
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